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RESUMEN 

Las comunidades periurbanas enfrentan retos en el acceso al agua en cantidad y calidad 

debido a distintos factores, generalmente relacionados con la creciente expansión urbana 

e incapacidad gubernamental para la garantía del derecho humano al agua. San Felipe 

Ecatepec es una comunidad periurbana de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México, 

donde las familias adoptan diversas estrategias para abastecerse de agua para uso 

doméstico. A través de entrevistas, encuestas y un mapeo participativo, se identificaron 

las fuentes de agua disponibles, las lógicas de organización y gestión local; además se 

analizaron muestras de agua de las diferentes fuentes, y sus resultados se contrastaron 

con la percepción de la población local sobre la calidad del agua.   

La metodología mixta permitió comprender que la cobertura parcial del sistema de agua 

entubada se originó desde una división interna, a raíz de un conflicto agrario-político; el 

sistema de agua entubada, cogestionado por el comité de agua local y el organismo 

municipal, abastece al 49 % de las familias. Las norias siguen aprovechándose como 

fuente principal por el 43 % de la comunidad bajo los modelos familiar y de comité local; 

y complementan el abastecimiento de 43 % de familias que tienen acceso al agua 

entubada. Las estrategias complementarias configuradas desde la percepción sobre la 

cantidad y calidad abastecida por el sistema de agua entubada y las norias, reflejan un 

proceso territorializado de aprendizaje social periurbano frente la deficiente 

implementación de políticas públicas.  

Deben considerarse los posibles traslapes en los modelos de gestión local del agua para 

uso doméstico, principalmente en comunidades periurbanas donde la dinámica de 

urbanización modifica e interacciona con las dinámicas culturales y de organización en 

estos territorios. Esto resulta de importancia para los estudios en la gestión local del agua, 

principalmente para localidades periurbanas, rurales e indígenas de México y 

Latinoamérica.   

 

Palabras clave: gestión comunitaria del agua, comunidad periurbana, derecho al agua 
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INTRODUCCIÓN 

El agua es un elemento esencial para la vida. El bienestar y la salud humana dependen 

del acceso a fuentes o sistemas de abastecimiento de agua que cumplan condiciones 

adecuadas de calidad y cantidad para realizar sus necesidades básicas (Castro M et al. 

2005). Por tanto, el acceso al agua se considera un derecho humano universal, 

reconocido y con la responsabilidad estatal de garantizarlo en los países que conforman 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (Langford y Khalfan 2006; Plaza 2015). 

Además, el agua conserva una estrecha relación con la cosmovisión cultural y tradicional 

de la naturaleza; por ello se concibe como un elemento vital y no meramente como un 

recurso, expresándose en el conjunto de reglas y normas (explícitas e implícitas) de la 

gestión del agua (Sandoval-Moreno y Günther 2013). En este sentido, representa uno de 

los vínculos territoriales más estrechos de cada comunidad y localidad con su entorno 

(Kuzdas et al. 2014); aparte de ser un factor determinante en el desarrollo y viabilidad de 

las sociedades. 

El acelerado crecimiento poblacional, su consecuente incremento en la demanda de 

agua, aunados a la degradación ambiental que representa el manejo inadecuado de 

residuos urbanos, agrícolas e industriales, representan limitantes y amenazas para la 

garantía del derecho humano al agua y los ecosistemas de los cuales depende la 

capacidad y calidad del abastecimiento (Wiek y Larson 2012). Esto genera el reto de 

establecer la infraestructura que permita aprovechar las fuentes de agua disponibles, 

asociadas a sus sistemas de reglas que aseguren el cumplimento de las necesidades 

sociales sin continuar degradando el sistema ecológico que sostiene y origina dichas 

fuentes. Para ello, las sociedades han desarrollado diferentes lógicas de organización 

para abastecer su necesidad de agua para uso doméstico, que incluye el agua utilizada 

para beber, cocinar, higiene personal, saneamiento del hogar y actividades 

complementarias (Gómez-Valdez y Palerm-Viqueira 2017a). 

El andamiaje teórico desde la ciencia política establece el gobierno como ente director 

de estas estructuras sociales y la gobernabilidad como su capacidad para solventar sus 

obligaciones y conflictos (Martínez Austria y Reyna Guzmán 2012). En esta línea, gestión 

y gobernanza son los términos más utilizados a partir de los planteamientos deductivos 
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e inductivos para el análisis de las diferentes formas de organización y sus instituciones 

para el abastecimiento de agua. Ambos términos plantean la inclusión de aspectos 

sociales, ecológicos y económicos en las estructuras organizacionales e instituciones 

establecidas bajo directrices técnico-ingenieriles, por consiguiente, en ocasiones se 

plantean de forma indiferente o como equivalentes. A pesar de los numerosos trabajos 

que proponen la gestión como el puente teórico-analítico de los múltiples aspectos que 

se interrelacionan en la evidencia empírica del abastecimiento de agua, son pocos los 

trabajos que abordan la generación de teoría sobre este concepto.  

Dourojeanni (1994) propone que la gestión hace referencia al proceso establecido por un 

grupo social para un uso específico del agua, lo que incluye su captación, transporte, 

tratamientos previo y posterior, utilización y disposición final en el medio ambiente. 

Soares y colaboradores (2008) argumentan que  la gestión es el primer nivel organizativo 

de los diferentes sectores, niveles y usos del agua, que implican su distribución colectiva, 

control de su oferta, distribución, uso y disposición; con sus costos, beneficios e insumos 

en un territorio determinado. Esta dinámica de gestión se retroalimenta e interacciona 

con otros procesos ecológicos, sociales, culturales, políticos y económicos intrínsecos y 

únicos en cada escala de análisis: local o comunitario, municipal, estatal, regional, 

nacional y global (Kaika 2003; Swyngedouw 2004). Por su parte, el término de 

gobernanza tiene múltiples abordajes y definiciones que todavía se encuentran en la 

búsqueda de consensos conceptuales y téorico-metodológicos (Guerrero de León et al. 

2010).  

La gobernanza del agua se refiere a la gestión adecuada e integral de los diferentes usos, 

sectores y servicios que aprovechan este bien natural como un recurso, por tanto, debe 

contemplar los aspectos geográficos, culturales, ecológicos, sociopolíticos y económicos 

que se ven implicados (Domínguez Serrano 2006). La gobernanza es una estructura que 

permite la interacción entre los diferentes actores y sus sistemas de gestión de agua; 

interacciones que se definen bajo reglas informales, así como leyes e instituciones 

formales de cada sistema (Azamar Alonso 2018). Asimismo, considera las relaciones 

desiguales de poder que configuran las interacciones entre instituciones locales, públicas 

y privadas, en consecuencia debe plantear una estructura horizontal para la toma de 
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decisiones, resolución de conflictos y planteamiento de oportunidades (Kooiman 2003; 

Prats 2003; Hufty 2004). Con ello se propone que la participación de los actores locales 

pueda incidir efectivamente en la gestión de sus fuentes de agua fundamentadas en sus 

propios contextos sociales, culturales, ambientales y económicos (Ostrom 2000; Córdova 

Bojórquez et al. 2006; Galvin y Haller 2008). 

En este sentido, los modelos de gestión se refieren a los mecanismos técnico-sociales 

que se ejercen para cumplir las necesidades de un uso o sector específico del agua; 

mientras la gobernanza implica un segundo nivel organizativo, en el que dichos 

mecanismos se coordinan con los demás usos y sectores, considerando las dimensiones 

sociocultural, ecológica y económica de los territorios (Grigg 2010; Wiek y Larson 2012). 

Esto implica la interacción coordinada entre diferentes modelos de gestión, en las 

diferentes escalas e incluyendo a todos los actores involucrados; lo cual permite 

establecer objetivos conjuntos social y ambientalmente responsables, en un esquema 

horizontal sin jerarquías (Mayorga y Córdova 2007). Ludwing (2001) y Zurbriggen (2014) 

coinciden en su síntesis del concepto de gobernanza del agua, definiéndola como la 

capacidad de un sistema social para coordinar decisiones y acuerdos colectivos 

coordinados y equitativos entre los diferentes sistemas de gestión del agua.  

De acuerdo con Zárate-Toledo (2017), al referirse a la dinámica de aprovechamiento 

colectivo de las fuentes de agua en contextos locales, resulta pertinente el abordaje 

desde la gestión, ya que hace referencia al proceso completo de toma de decisiones en 

torno a los mecanismos sociales que les permiten utilizar y preservar sus fuentes de agua. 

Los mecanismos y relaciones de apropiación (Godelier 1989) son de importante interés, 

al abarcar todas las manifestaciones locales de acceso, uso y control de un bien natural 

(el agua en este caso). Los mecanismos de apropiación se territorializan en las 

decisiones, normas y reglas basadas en los ámbitos social y ambiental de cada localidad, 

y son los que configuran los modelos de gestión efectivos en estos territorios (Pahl-Wostl 

2015). Estos modelos se consolidan en instituciones (North 2015) y mecanismos formales 

e informales (Ostrom 2009), y se ven influenciados tanto por las políticas y leyes 

nacionales, como por las reglas, normas, percepciones, usos y costumbres de las 

comunidades.  
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Al analizar la conformación de dichas instituciones, se hace necesario complementar los 

aspectos operacionales y organizacionales de las reglas, normas y estrategias dentro de 

los mecanismos de participación y decisión (Ostrom 2000); junto a los elementos 

cognoscitivos de las prácticas tradicionales, normalizadas, rutinarias e interacciones 

sociales asociadas a la reproducción de las relaciones históricas, políticas e ideológicas 

de poder (Appendini y Nuijten 2002). Las instituciones se conforman desde las prácticas 

organizativas locales, las cuales se refieren a las “acciones y estrategias que reproduce 

un grupo social para desarrollar su subsistencia cotidiana y sus distintos proyectos de 

vida”, individuales y colectivos (Appendini y Nuijten 2002 en Zárate-Toledo 2008: 44). En 

esta línea, el análisis de los modelos de gestión se hace necesario para lograr la 

integración de las dinámicas internas en cada hogar, las organizaciones y las diferentes 

formas institucionales que adquieren en cada localidad.  

Más allá de la discusión teórica, el planteamiento teórico de los modelos de gestión 

adoptado, permite analizar la evidencia empírica de los diferentes mecanismos técnico-

sociales que se articulan en un mismo territorio para el abastecimiento doméstico. 

Asimismo, el desarrollo del análisis inductivo enmarcado dentro del planteamiento de 

Appendini y Nuijen (2002), deja de suponer a las instituciones locales y sus modelos de 

gestión como un constructo idealizado, evidenciando la construcción de los mismas bajo 

las relaciones desiguales de poder entre actores y escalas geográficas. La fortaleza 

organizativa interna de los modelos de gestión puede permitirle interacciones a nivel de 

gobernanza con otros actores en las demás escalas, que permitan articular la resolución 

de sus necesidades locales a los ámbitos social, ambiental y económico (Grigg 2010).  

Thompson y colaboradores (1991), proponen tres modelos idealizados de gestión: el 

jerárquico, de mercado y de red, enfoque analítico que retoma, complementa y profundiza 

el trabajo de Pahl-Wostl (2015; 2019). Dichos modelos, se articulan bajo diferentes 

lógicas para la toma de decisiones y su funcionamiento. En el modelo jerárquico, las 

decisiones se toman por las autoridades y se establecen relaciones de poder, mientras 

los procesos se regulan por sanciones e instituciones formales (Pahl-Wostl 2015). En el 

modelo de red, las decisiones se toman mediante acuerdos colectivos y confianza mutua, 

los procesos se derivan de la cooperación y establecimiento de sanciones, mientras sus 
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instituciones son generalmente informales (Pahl-Wostl 2019). En el modelo de mercado 

se toman decisiones con base en la oferta y demanda, con influencia de las aspiraciones 

de un beneficio material o económico. Sus instituciones y procesos transitan entre lo 

formal e informal, mientras el poder adquisitivo es la única vía para el acceso al agua 

(íbid).   

Otras propuestas analíticas se han basado en el rol que tienen los actores no 

gubernamentales y los de gobierno. De esta forma, se plantean la gestión jerárquica, la 

autogestión y la co-gestión (Kooiman 2000; Bang 2007), que establecen la toma y 

ejecución de decisiones desde una autoridad, desde los actores locales o una 

coordinación de ambas, respectivamente. Tomando en cuenta esta relación entre 

autoridad y autonomía, pueden identificarse niveles y estructuras normativas para 

establecer categorías analíticas (Treib et al. 2007; Lange et al. 2013).  

Este trabajo toma como fundamento ambas propuestas de los modelos idealizados de 

gestión, a manera que sus lógicas, estructuras organizativas, y actores involucrados en 

la toma y ejecución de las decisiones, permitan establecer categorías analíticas para la 

comprensión de las interacciones internas y externas de los modelos analizados. En esta 

línea puede considerarse el aporte de Tenbensel (2005), quien reconoce la naturaleza 

de la provisión de agua para establecer sus categorías de análisis, diferenciando dos 

modelos de gestión: el comunitario y el basado en proveedores. Esta categorización 

permite visualizar la influencia del tipo de fuente de agua desde la lógica bajo la cual se 

aprovecha y gestiona (Pahl-Wostl 2019). 

Cada sistema de gestión se puede configurar desde diferentes lógicas para la toma y 

ejecución de decisiones, lo cual también determina los actores involucrados y sus 

interacciones dentro de estructuras más autoritarias u horizontales. A su vez, la 

percepción y preferencia individual por uno u otro sistema de gestión y su propia lógica 

bajo la cual se configura, se determinan conforme a los sistemas ecológico, social y 

simbólico dentro del cual se desarrolla cada individuo (Ingold 2000). La característica de 

uso doméstico y que incluye el agua que se consume o se utiliza para la preparación de 

alimentos, implica que la percepción sobre calidad del agua de cada fuente disponible 

influye considerablemente sobre la preferencia a cada sistema de gestión.  
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A nivel mexicano, se han evidenciado las repercusiones y efectos en salud pública debido 

a la incapacidad de los organismos operadores, de garantizar el derecho humano al agua 

en cobertura, cantidad y calidad (Castillo 2003; Solís Mecalco 2014; Galdos-Balzategui 

et al. 2017; Faviel Cortez et al. 2019). Esto también se ve reflejado en el significativo 

número de casos de enfermedades infecciosas gastrointestinales dentro de las diez 

principales causas de morbilidad a nivel nacional (Mazari Hiriart et al. 2010). Benez (2008) 

señala la importancia de la distinción entre la calidad y la potabilidad, en tanto el primer 

término incluye todos los posibles usos, mientras el segundo hace referencia a los 

parámetros fisicoquímicos adecuados para la ingesta humana. Esto implica que cada uso 

particular del agua requiere un determinado estándar de calidad medido en diferentes 

parámetros e indicadores establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2018).  

En términos legales, el agua potable es “aquella que cumple con los 48 parámetros de 

calidad establecidos por la Norma Oficial Mexicana NOM 127-SSA1-1994” (Jiménez 

Cisneros et al. 2006: 275). Aunque existen algunos parámetros guía de calidad del agua, 

tales como la alcalinidad, dureza y conductividad, existe parámetros específicos que 

pueden agruparse según las características físicas, químicas y biológicas evaluadas 

(Crittenden et al. 2012). Los parámetros físicos son la turbidez, sólidos disueltos totales, 

olor, temperatura y color; los parámetros químicos indican la presencia de iones como 

calcio, magnesio, plomo, sodio, potasio, carbonatos, cloruros, aluminio, amonio, entre 

otros; mientras los parámetros biológicos se relacionan con microorganismos acuáticos 

que pueden ser patógenos (Mazari Hiriart et al. 2010). Cada uno de estos parámetros 

puede afectarse por diversos factores ambientales y naturales de cada región geográfica, 

no obstante, las actividades humanas urbanas, industriales, agrícolas y el manejo 

inadecuado de desechos han demostrado tener fuertes impactos y causar las principales 

alteraciones en los indicadores de calidad en las fuentes de agua (Castillo 2003; Haro 

et al. 2012).   

No obstante, cabe resaltar no existen parámetros únicos o definitivos, la calidad del agua 

implica varios criterios percibidos: abstractos, subjetivos, construidos socialmente y que 

dependen del uso asociado (Jiménez 2001; WRI 2001; Benez 2008). A su vez, la calidad 
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percibida debe entenderse desde su contexto histórico-social, asociado a su ubicación 

temporal y espacial; asimismo, deben considerarse las dinámicas que influyen desde la 

escala local hasta la global (Merleau-Ponty 1993). En este sentido, existe la posibilidad 

de que la calidad del agua se perciba como adecuada, sin embargo, esto no implica 

necesariamente que sea potable, ya que puede incluir contaminantes de diversa 

naturaleza que no son perceptibles de forma organoléptica. Por ello se hace importante 

la consideración de medición de varios parámetros mediante pruebas de laboratorio, que 

permitan evaluar la calidad del agua para consumo humano en los sistemas y fuentes de 

agua aprovechadas para dicho fin (Benez 2008).  

Asimismo, estos parámetros deben complementarse con estudios de las percepciones 

dentro de los contextos locales, ya que permiten una comprensión holística de las 

interacciones individuales, culturales y sociales dentro de su propio contexto geográfico 

y ambiental (Milton 2002). Las percepciones evidencian las características cualitativas y 

subjetivas de la calidad del agua, mediante los constructos locales conformados desde 

sus sistemas ecológico, social, cultural, e ideológico (Lazos Chavero 1999; Ingold 2000); 

tanto las percepciones como los sistemas que las influyen son dinámicos e interaccionan 

bidireccionalmente (Ingold 2000; Durand 2008).  

El análisis del contexto sociocultural local resulta imperativo debido a la influencia 

considerable que ejerce en la configuración individual y colectiva de la percepción de la 

calidad del agua (Galimberti 2002), lo que Benez (2008: 38) conceptualiza en el aspecto 

bio-cultural del proceso perceptivo (individual y colectivo) de la calidad del agua, 

configurado desde la experiencia directa con el contexto geográfico-ecológico local y la 

mezcla indisociable con la información que recibe de su entorno socio-cultural. Asimismo, 

el proceso cognitivo de interpretación, significación y elaboración de juicios, se determina 

desde otros procesos mentales, sensoriales, de aprendizaje, memoria y simbolización 

(Vargas Melgarejo 1994).  

El reto principal de los planteamientos teóricos y empíricos sobre la gestión y la 

gobernanza del agua, reside en la endogeneidad de los aspectos analíticos considerados 

(Hileman et al. 2015); es decir, que considere las características socioculturales, 

ambientales, políticas y económicas endógenas del sistema de gestión o gobernanza 
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evaluado (Jaafar et al. 2015). Esto podría acotar y reducir las brechas existentes entre 

los conocimientos, percepciones y actividades locales de gestión del agua, y el corpus 

legal-institucional en los diferentes niveles municipal, estatal y nacional. En palabras de 

Casallas-Garzón y Gutiérrez-Malaxecheberría (2019), estas interacciones son las que 

permiten una gobernanza del agua y la construcción de soluciones conjuntas mediante 

los procesos de aprendizaje social descritos por Pahl-Wostl y colaboradores (2007).  

El trabajo comienza con la revisión y discusión de los conceptos de gestión y gobernanza 

del agua, donde se expuso el marco teórico que fundamenta la investigación. Sigue con 

la exposición de diferentes experiencias de gestión local y la presentación del estudio de 

caso evaluado: San Felipe Ecatepec, comunidad periurbana de San Cristóbal de Las 

Casas, Chiapas. Con ello se da paso al artículo sometido en la Revista Mexicana de 

Sociología, donde se exponen los subsistemas de gestión de agua para uso doméstico 

en la comunidad y se exploran los principales resultados. Por último, se hace una 

ampliación de los resultados obtenidos sobre el acceso, cobertura, cantidad, calidad del 

agua y la percepción de las familias sobre estos aspectos, haciendo un análisis territorial 

de cada subsistema y cómo se complementan.   

 

Hipótesis 

Las norias y el sistema comunitario de agua entubada son las principales fuentes de 

abastecimiento de agua para uso doméstico en San Felipe Ecatepec, los cuales se 

desarrollan bajo modelos de autogestión y co-gestión respectivamente, son un modelo 

que permitiría manejar de manera más efectiva en comunidades rurales y periurbanas en 

México1.  

 

                                            

1 Localidad rural se refiere a las poblaciones con menos de 2500 habitantes (CONAGUA 2016). Gómez-
Valdez y Palerm-Viqueira (2017b) proponen las zonas periurbanas como “espacios en transición entre lo 
rural y lo urbano”, coincidiendo con Barsky (2013), quien las define como territorios que expresan una 
“interfase entre el campo y la ciudad”, los cuales presentan una presión socioecológica debido a las 
dinámicas de urbanización y la heterogeneidad de los usos de suelo que estas representan. 
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Justificación 

A pesar de las múltiples investigaciones desarrolladas para comprender los modelos de 

gestión del agua y su desempeño para proveer de suficiente agua de calidad (Madrigal 

et al. 2011), aún existen vacíos en la comprensión de la coexistencia e interacción entre 

modelos de gestión a nivel comunitario. Este trabajo pretende aportar evidencias 

empíricas desde el caso de estudio de San Felipe Ecatepec, que permitan abonar a la 

comprensión de dichos vacíos; sobre el funcionamiento y desempeño de estos modelos 

para solventar la necesidad de agua para uso doméstico en las comunidades periurbanas 

de Los Altos de Chiapas.  

Se busca comprender el impacto que ha significado la introducción del sistema de agua 

entubada en San Felipe Ecatepec. Asimismo, se explora la gestión interna de las norias 

que todavía abastecen a una parte considerable de la comunidad, junto con las fuentes 

secundarias (pipas, garrafón de agua, agua de lluvia) que utilizan las familias por las 

deficiencias presentadas por ambos sistemas de gestión de agua para uso doméstico. 

En este sentido, se evalúan los diferentes sistemas de gestión en San Felipe, en términos 

de su funcionamiento, cobertura, acceso, cantidad y calidad del agua que abastece la 

comunidad. Se analizan dichos aspectos desde el contexto sociocultural, histórico, 

político y geográfico de la comunidad. La investigación se enmarca dentro del campo de 

los estudios comparativos (Aitken 1991), ya que busca evidenciar y reconocer las 

diferencias sociales y culturales de los diversos grupos con base en su sistema de gestión 

de agua (Hooper 2005).  

Los hallazgos de esta investigación servirán de base para explorar y analizar las 

percepciones diferenciadas por sistema de gestión (comunitario y co-gestión), respecto 

a la calidad del agua y satisfacción del usuario; así como los procesos necesarios para 

incorporar estas percepciones variadas en la planificación y gestión del agua conjunta 

entre todos los actores (íbid). La integración de las dimensiones técnica, sociocultural, 

histórica y económica permiten comprender cómo se complementa la gestión formal con 

los mecanismos informales de gestión (López Ramírez et al. 2015). Con ello, se pueden 

plantear soluciones apropiadas a los problemas y vacíos derivados de la (des)articulación 
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entre los sistemas formales e informales de gestión del agua para uso doméstico en 

comunidades periurbanas (Domínguez Serrano 2010).  

El caso de estudio de San Felipe Ecatepec, representa otra experiencia en el mosaico de 

sistemas locales de gestión en México, los cuales se desarrollan sin reconocimiento o 

fortalecimiento legal-institucional. Esto implica el replanteamiento de la lógica y 

legislación sobre las formas de manejo y gestión de los recursos vitales para el bienestar 

social de la sociedad mexicana.  

 

Área de Estudio 

Pese a la creación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) mediante la 

primera Ley de Aguas del Estado de Chiapas formulada en 1991, fue hasta la versión de 

esta ley publicada en el año 2000 que se incluyó específicamente a las comunidades 

rurales (García García 2005a). De acuerdo con esta ley, los servicios de agua y 

saneamiento que no sean gestionados por los municipios u organismos descentralizados 

deberán gestionarse por la CEAS. Al igual que en el resto del país, los organismos 

operadores atienden principalmente las zonas urbanas mayormente pobladas; sin 

embargo, los ayuntamientos son los responsables de la gestión del servicio, 

generalmente dirigida por el área de Obras Públicas apoyadas en los Comités locales 

comunitarios (González Mejía y Kauffer Michel 2008).  

A pesar de que se establecen los instrumentos legales para generar el acceso a los 

servicios públicos de agua y saneamiento, las estrategias se alinean con los objetivos 

nacionales de gestión y las comunidades rurales y periurbanas están sujetas a la gestión 

municipal para recibir apoyos federales, estatales o municipales (González Mejía y 

Kauffer Michel 2008; Silva Rodríguez de San Miguel et al. 2015).Así, en los municipios 

chiapanecos con características rurales existe incapacidad de los organismos operadores 

para la provisión del servicio de agua, debido a la falta de financiamiento, los altos costos 

de infraestructura, y fallas operativas en los pocos sistemas municipales que tienen 

cobertura en estas áreas (González Mejía y Kauffer Michel 2008).   
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En respuesta, se han establecido más de 800 Comités de agua locales en más de 100 

municipios chiapanecos, que ha generado un fondo comunitario para administrar las 

contribuciones económicas que reciben (OECD 2013). Gracias a sus características 

geomorfológicas, en Chiapas también se observa el aprovechamiento tradicional de 

norias o pozos artesianos para el abastecimiento de agua en las localidades rurales y 

periurbanas (Faviel Cortez et al. 2019), incluso en algunas poblaciones urbanas se 

encuentra el aprovechamiento de esta fuente de agua (García García 2005b; Cantú Luna 

2018). 

 

Los Altos de Chiapas y San Cristóbal de Las Casas (SCLC) 

San Cristóbal se encuentra dentro de la Región Altos de Chiapas, una de las quince 

regiones socioeconómicas en las que se divide el territorio chiapaneco (CEIEG, 2012). 

Es una región de pequeña extensión comparada con las demás, sin embargo muestra 

una densidad poblacional mayor al promedio nacional y estatal2; la mayoría de sus 

municipios se consideran indígenas y presentan grados muy altos de marginación 

(García Chong et al. 2010). La región de Los Altos se conforma por 17 municipios y se 

delimita por los dos bloques lingüísticos tseltal-tsotsil, donde las instituciones sociales de 

las comunidades rurales e indígenas configuran la organización territorial y gestión de 

sus bienes naturales (Cervantes Trejo 2011).  

Ante la incapacidad gubernamental para garantizar el derecho humano al agua, en las 

comunidades rurales y urbanas de Los Altos, la organización local se ha responsabilizado 

de la gestión de diversas fuentes de agua para abastecerse de agua para uso doméstico 

bajo esquemas alternos o inclusive opuestos a las instituciones oficiales (Zárate-Toledo 

2008; 2017). Asimismo, genera distintas negociaciones dentro y entre diferentes parajes 

o comunidades que les permiten el acceso a fuentes de agua e instalación de 

                                            

2 La región Altos de Chiapas es la segunda con mayor densidad poblacional en el estado después de la 
región Metropolitana (392 y 161 habitantes/Km2 respectivamente), seguidas de la región del Soconusco 
(153 habitantes/Km2) y la región De Los Bosques (100 habitantes/Km2); entre las cuatro regiones 
concentran el 47 % de la población chiapaneca en 17 % del área superficial del estado, la región Altos 
concentra el 13 % de la población en 5 % del territorio chiapaneco (CEIEG, 2012). 
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infraestructura (Murillo-Licea y Soares-Moraes 2017). En este sentido, las comunidades 

de Los Altos mantienen vigentes sus sistemas normativos de gestión del agua para uso 

doméstico bajo tres dimensiones fundamentales: organización social, familiar y religiosa 

(íbid).  

Esta organización local se basa en la familia, linaje, grupo de filiación, paraje, el barrio, 

congregaciones religiosas u organizaciones productivas; conservando elementos de una 

matriz cultural mesoamericana sobre la cual se transforman y adaptan elementos de los 

contextos y escalas externas (Cervantes Trejo 2011). La organización social para la 

gestión del agua en Los Altos de Chiapas se ha configurado en Comités o Patronatos de 

agua, quienes procuran por el funcionamiento, mantenimiento y administración de las 

fuentes o sistemas de agua entubada locales (Burguete Cal y Mayor 1999; Murillo-Licea 

2005; Díaz Gómez 2006; Benez 2008; González Mejía y Kauffer Michel 2008). Existe 

también organización entre distintas comunidades o parajes para el acceso a fuentes de 

agua o el paso de tuberías de abastecimiento desde manantiales ubicados en otras 

comunidades, la cual se da bajo acuerdos sociales y religiosos de uso colectivo, 

reciprocidad, corresponsabilidad y cooperación entre las comunidades (Burguete Cal y 

Mayor 1999; Murillo-Licea y Soares-Moraes 2017).  

La organización religiosa se continúa con los Mayordomos del Agua, quienes se 

encargan de la comunicación con los entes espirituales que habitan en los cuerpos de 

agua y en los cerros como dadores de agua (Page Pliego 2005; Köhler 2013; Ruiz Pulido 

2016). Zárate-Toledo (2017) resalta la coexistencia de la dimensión simbólica dentro de 

la organización territorial mediante rituales, ceremonias y celebraciones, en conjunto con 

la dimensión práctica de acuerdos sociales dentro y entre comunidades para la 

operación, mantenimiento y administración. En este contexto regional, Chamula y 

Zinacantán siguen utilizando el sistema tradicional de normas para aprovechamiento del 

agua, el cual se basa en dos conceptos jurídicos básicos del sistema de reciprocidad: el 

derecho de aprovechamiento derivado de la cooperación económica y de trabajo para el 

mantenimiento físico de los manantiales y norias; junto a los compromisos espirituales y 

rituales en honor al dueño del agua (Burguete Cal y Mayor 1999).  
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Estos componentes básicos del sistema de reciprocidad no implican un proceso 

equitativo de negociación, y siguen vigentes hasta entonces, a pesar de las constantes 

innovaciones y cambios de la época que enfrentan estas sociedades (íbid); dinámica que 

también identificaron Murillo-Licea y Soares-Moraes (2017) en las negociaciones que 

realizan los parajes y comunidades al sur del volcán Tsonte’vits. El caso documentado 

por estos autores, podría verse como una gobernanza a nivel regional más allá del 

romanticismo o idealización de la gestión de los bienes naturales en las comunidades 

rurales e indígenas.  

Los elementos conflictivos no están ausentes, sin embargo, surgen acuerdos bajo el 

sentido de corresponsabilidad, reciprocidad y cooperación, los cuales se enmarcan bajo 

dinámicas religiosas, identitarias y territoriales (Murillo-Licea y Soares-Moraes 2017). 

Esto permite el análisis de las dimensiones sociológica, espacial y simbólica de los 

diferentes acuerdos establecidos, así como la identificación de los puntos nodales que 

permiten mantener el funcionamiento del sistema. Las dinámicas locales de organización 

tienen el reto de continuar sus prácticas tradicionales para mantener el control, la gestión 

y autonomía sobre sus fuentes de agua, frente a la presión ejercida por el crecimiento 

demográfico urbano (Zárate-Toledo 2017) y las transformaciones territoriales que 

conlleva: cambios socioculturales, cambios drásticos en los usos de suelo, políticas 

públicas, urbanización, explotación y contaminación de los bienes naturales, entre otros.  

A nivel de cuenca hidrográfica, San Cristóbal se encuentra la cuenca endorreica, y abierta 

artificialmente, del Valle de Jovel o cuenca San Cristóbal, con una superficie de 285.58 

Km2 (García García 2015). La cuenca se categoriza como rural al considerar su extensión 

territorial y el número de comunidades rurales e indígenas; sin embargo, la población vive 

principalmente en zonas urbanas. Esto debe ser considerado por las comunidades 

periurbanas para su toma de decisiones, ya que las tierras, bosques y aguas pertenecen 

a esta población, y se aprovechan bajo reglas e instituciones propias de su cultura (íbid).  

Desde la fundación de la ciudad hasta 1940, la gestión del agua en SCLC se basaba en 

el aprovechamiento de las fuentes superficiales y norias, hasta que algunos apoyos 

estatales y federales permitieron la introducción del primer sistema entubado de agua. 

Sin embargo, la distribución no fue equitativa y se excluyó a los barrios periféricos, los 
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cuales en su mayoría eran de origen indígena (García García 2005b). En esta línea, el 

agua como recurso común se ha gestionado por la población y sus autoridades locales, 

bajo una línea de organización local que implica el libre acceso a las fuentes de 

abastecimiento superficiales (ríos, arroyos, lagos, lagunas y manantiales) y subterráneas 

(norias o pozos).  

La cobertura de agua entubada en Chiapas a nivel estatal es prácticamente la misma que 

en las poblaciones rurales (CONAGUA, 2018), sin embargo, para San Cristóbal de Las 

Casas la cobertura del 96.9 % está correlacionada con su población urbana de 209,525 

habitantes (INEGI 2016). La imposibilidad del organismo municipal de cubrir el acelerado 

ritmo de la demanda por el crecimiento poblacional, dio lugar a los procesos autogestivos 

de organización para la obtención y administración del suministro de agua (Cantú Luna 

2018). De esta forma se articulan los sistemas independientes de Cuxtitali y La Garita 

(principios de los 70 y ampliación del sistema de Cuxtitali a finales de los 90); San Juan 

Bosque (finales de los 80 y principios de los 90); y Alcanfores (mediados de los 70, con 

ampliaciones en los 90) (García García 2005b).  

Estas comunidades han decidido administrar de manera autónoma sus manantiales y 

tomas de agua, para proveer del recurso en colonias que fueron excluidas por el sistema 

de agua entubada municipal (García García 2015). El Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal (SAPAM) también abastece a dos sistemas periurbanos, 

Almolonguilla y San Felipe Ecatepec. Sin embargo, los sistemas de gestión, 

administración y reparaciones menor de estos sistemas se realiza desde organizaciones 

locales, las cuales desarrollan sus propios mecanismos para la distribución y acceso al 

agua entubada (Cantú Luna 2018).  

El aprovechamiento de norias es una práctica que sigue vigente en las colonias y 

comunidades periurbanas e inclusive en algunas viviendas del centro, debido a la falta 

de cobertura o servicio deficiente presentada por el SAPAM (García García 2005b). En 

este sentido, existen aproximadamente 400 norias en las colonias de la Zona Norte para 

abastecimiento familiar, tanto estas norias como las ubicadas en viviendas del centro, no 

se rigen bajo las concesiones ante la autoridad federal en la materia, CONAGUA (íbid).  
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Por su parte, Zárate-Toledo (2008) identificó mecanismos tradicionales de gestión local 

y apropiación de las fuentes de agua en Los Alcanfores, comunidad periurbana de SCLC: 

la zona alta de la comunidad aprovecha principalmente las norias, manantiales y fuentes 

superficiales disponibles por su ubicación geográfica, sin embargo, un pequeño grupo de 

familias cuenta con su propio sistema de agua entubada, gestionada y organizada entre 

dichas familias. La zona baja aprovecha un sistema de agua entubada gestionado y 

administrado por un patronato de agua local, abastecido también desde un manantial 

comunitario (íbid). Cabe resaltar que, si bien son dos sistemas de agua entubada dentro 

de una misma comunidad, Zárate-Toledo (2017) señala que siguen dos lógicas 

contrapuestas: la parte alta conserva su mecanismo tradicional de gestión, en tanto la 

parte baja se apega más a los mecanismos legales e institucionales. 

Esta dinámica interna resulta importante porque evidencia la coexistencia de dos lógicas 

distintas para la gestión del agua en una localidad periurbana de SCLC, las cuales se 

configuran desde las dimensiones geográfica, histórica, cultural, social, religiosa e 

identitaria. Tales dimensiones configuran cada subsistema de gestión local, y a su vez se 

configuran desde las prácticas y percepciones comunitarias, como expresan Ingold 

(2000) y Durand (2008). Asimismo, muestra la diversidad de expresiones de la gestión 

local del agua en el territorio, su capacidad de organización social y adaptación a las 

condiciones geográficas y ambientales. También evidencia los límites naturales y 

socioculturales de los sistemas locales, considerando que los avecindados que han 

llegado en los últimos 20 años no se les ha permitido el acceso a estas fuentes. En 

respuesta, han gestionado su acceso al sistema de SAPAM y lo complementan mediante 

compra de pipas de agua o la compra directa de agua a vecinos.  

La mayoría de sistemas locales independientes para abastecimiento doméstico y riego 

en SCLC no cuentan con las concesiones correspondientes, inclusive el SAPAM 

aprovecha fuentes de abastecimiento sin el correspondiente título de concesión (Cantú 

Luna 2018). Kauffer (2008) señala que menos del 10 % de los derechos de agua están 

registrados en SCLC debido a que la gestión local está mediada por usos y costumbres, 

y bajo una lógica de derecho al abastecimiento que difiere de lo establecido en la Ley de 

Aguas Nacionales. 
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En el aspecto de la calidad del agua suministrada, el estado actual del sistema municipal 

de agua entubada supone una amenaza potencial para la salud de la población en SCLC 

(Galdos-Balzategui et al. 2017). El sistema de alcantarillado del SAPAM carece de una 

planta de tratamiento para aguas residuales, todos los desechos urbanos y 

agroindustriales se desechan en los escurrimientos de la cuenca, los cuales se desaguan 

por el túnel abierto en 1976 en la zona sur de la ciudad (Benez 2008). Desde entonces, 

el agua contaminada se utiliza para el riego de hortalizas por comunidades campesinas 

e indígenas que aprovechan el exceso de nutrientes para la productividad de cultivos que 

regresan a SCLC y su ingesta podría implicar un riesgo para la salud (Kauffer Michael y 

García García 2005).  

Asimismo, el 60 % del agua superficial está fuertemente contaminado por aguas 

residuales, con los puntos críticos en los alrededores del río Fogótico y Arroyo Chamula 

(Bencala et al. 2006). Sin embargo, los riesgos que estas problemáticas producen son 

desconocidos por las fuentes oficiales e involucrados en la gestión del agua (Haro et al. 

2012); los grupos más vulnerables ante esta situación son los adultos mayores, mujeres 

embarazadas, niñas y niños (Westrell 2004). Galdos-Balzategui y colaboradores (2017) 

encontraron que la probabilidad anual de infección o enfermedad gastrointestinal en 

SCLC, por cuatro patógenos3, está por encima del valor de referencia de la Agencia de 

Protección Ambiental (EPA por sus siglas en inglés); y la suma de la carga de enfermedad 

es considerablemente más elevada que el nivel de referencia establecido por la OMS. 

Esta situación implica desigualdades en el riesgo según la fuente de abastecimiento, y 

pone en evidencia la urgencia y necesidad de la mejora de la calidad microbiológica del 

agua del SAPAM (Galdos-Balzategui et al. 2017). 

 

                                            

3 Galdos-Balzategui y colaboradores evaluaron el riesgo por contaminación microbiana de las fuentes de 
agua del SAPAM, medianteuna Evaluación Cuantitativa del Riesgo Microbiológico (ECRM). Para ello, 
estimaron la concentración de cuatro patógenos de referencia (E. coli O157:H7, Campylobacter, rotavirus 
y Cryptosporidium) utilizando datos publicados de la razón de éstos con E. coli. Encontraron que todas las 
fuentes presentan contaminación fecal.  
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Caso de estudio - San Felipe Ecatepec 

San Felipe Ecatepec forma parte del municipio de San Cristóbal de Las Casas (Figura 1); 

se encuentra a dos kilómetros al suroeste de la cabecera municipal y colinda con 

Zinacantán, San Lucas y San Juan Chamula (Flores Z. 1909). Esta comunidad se 

encuentra poblada desde los periodos Preclásico y Clásico (Años 600 a.C a 1524 d.C) 

por indígenas tsotsiles que habitaban entonces el Cerro Ecatepec. Esta comunidad sirvió 

como base española para establecer y construir la ciudad de San Cristóbal y 

posteriormente quedó bajo la dominación agrícola y laboral de las familias criollas 

asentadas en SCLC (Cruz Ocaña 1996). En este periodo sus habitantes fueron sometidos 

a la servidumbre, tuvo también llegada de pobladores mexicas, afrodescendientes y 

filipinos que llegaron como tropas aliadas de los españoles y trabajadores forzados, 

respectivamente (íbid).  

Figura 1. Imagen satelital de San Felipe Ecatepec, San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas 

 
Fuente: Google Earth 

El 11 de agosto de 1892  San Felipe obtiene la categoría de pueblo libre, quedando dentro 

del departamento de Las Casas, al darse el traslado de los poderes políticos a Tuxtla 
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Gutiérrez (Burguete Estrada 1989 sep). Su economía estuvo basada en la agricultura de 

subsistencia y comercio de sus cosechas con SCLC, contando con sus propias 

autoridades municipales desde inicios de 1900 (Tipografía del Gobierno 1911). Sin 

embargo, en 1921 se registró definitivamente como una localidad dentro del municipio de 

SCLC, al no cumplir los requisitos económicos y demográficos para ser un municipio 

independiente (Burguete Estrada 1989 sep; Cruz Ocaña 1996).  

En 1954 se hizo la solicitud formal de la Agencia de San Felipe Ecatepec hacia el 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, del reconocimiento y titulación de los 

terrenos comunales. La resolución final se dio hasta 1981, concediéndoles 1,455 

hectáreas a 273 comuneros, además de las 18 hectáreas pertenecientes a la centro 

poblado de la comunidad (Cruz Ocaña 1996). De estas tierras, 60 hectáreas las 

reclamaban 25 propietarios organizados que las habían obtenido de forma irregular y 

poco transparente, todos provenientes de familias de clase media y alta de SCLC. 

Después de 10 años de intentos de diálogo, disputas y conflictos violentos, se logró su 

salida y se indemnizó a estos propietarios, mientras los predios expropiados quedaron 

como parte de los bienes comunales (Cruz Ocaña 1996).  

A partir de entonces, se han articulado dos figuras de Comisariado de Bienes Comunales 

dentro de la comunidad. El primer comisariado es de los comuneros que defendieron y 

defienden su autonomía, promovieron la salida de los propietarios irregulares. Desde 

1980 este grupo se respaldó y se identifican con la Coordinadora Nacional de Pueblos 

Indígenas (CNPI). El otro comisariado surge desde los pobladores allegados a los 

propietarios irregulares y se consolidaron como Agencia Rural Municipal no.75 (ARM); 

son quienes mantienen un vínculo y reconocimiento legal del Ayuntamiento de SCLC.  

En 1999, un grupo de comuneros afín a la ARM, se organizó, gestionó y participó en la 

construcción del sistema de agua entubada que provee el servicio únicamente a las 

familias afines a esta autoridad. Para la administración y gestión interna del sistema se 

consolidó el Comité de Agua (CA) como ejecutor de las decisiones tomadas en Asamblea 

Comunitaria conjunta con la ARM y su Comisariado de Bienes Comunales. El sistema 

entubado de San Felipe (Figura 2) se deriva y suministra desde el manantial de la Kisst, 
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del SAPAM, con quien existe una mínima coordinación principalmente para reparaciones 

mayores de infraestructura física.  

Figura 2. Sistema de agua entubada de San Felipe Ecatepec 

 

Fuente: Jorge Mayorga Ochoa, 2003, en (Cantú Luna 2018: 139)  

El sistema de agua entubada funciona con un tanque de almacenamiento con capacidad 

de 5,000 m3 de agua (Figura 3), ubicado en la parte alta de la comunidad (Cantú Luna 

2018) y desde el cuál se realiza la distribución final por gravedad y un sistema de válvulas 

ubicadas en toda la red. El agua se abastece por el SAPAM desde el manantial de La 

Kisst, hacia un tanque de rebombeo de 20 m3 (Figura 4), desde el cual se rebombea 

hacia el tanque de almacenamiento / distribución.   
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Figura 3. Tanque de distribución del sistema de agua entubada de San Felipe Ecatepec 

 

Fuente: Fotografía propia 

Figura 4. Tanque de rebombeo del sistema de agua entubada de San Felipe Ecatepec 

 

Fuente: Fotografía propia 
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Por su parte, las familias afines al comisariado de la CNPI siguen dependiendo de las 

norias comunitarias y familiares (Figura 5) que aprovechan tradicionalmente con sus 

propias formas de organización autónoma para aprovecharlas y conservarlas. Las 

familias sanfelipenses conocen las norias como “posos” (Figuras 6 y 7) 

Figura 5. Noria familiar de San Felipe Ecatepec 

 

Fuente: Fotografía propia 
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Figura 6. El Poso del Señor4, Noria comunitaria de San Felipe Ecatepec 

 

Fuente: Fotografía propia 

 

 

 

 

 

 

                                            

4 Poso con “s”, le nombran las personas de San Felipe a las norias. Además de ser parte fundamental del 
uso cultural y tradicional del agua en la comunidad, son pozos artesianos y sin las dimensiones o 
infraestructura que se observa en la extracción del agua en los pozos para abastecimiento urbano. Por 
tanto, se ha decidido respetar la escritura local (Figura 6).  
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Figura 7. Noria principal de El Poso del Señor 

 

Fuente: Fotografía propia 
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Resumen: El abastecimiento de agua para uso doméstico en regiones periurbanas y rurales resulta 

un reto en Latinoamérica. Mediante una metodología mixta, este trabajo describe la coexistencia 

de diferentes subsistemas de gestión que abastecen a San Felipe Ecatepec, una comunidad 

periurbana en Los Altos de Chiapas. El agua entubada provista por el municipio y el uso tradicional 

de norias, son los subsistemas principales de gestión que abastecen de agua a la comunidad. Los 

subsistemas presentan fortalezas que se complementan y debilidades que cubren las familias con 

la compra de pipas de agua y garrafones, aprovechando el agua de lluvia y reúso.  

Palabras clave: organización local; territorio periurbano; co-gestión del agua 

 

Water management for domestic use in San Felipe Ecatepec 

Abstract: The supply of water for domestic use in peri-urban and rural regions is a challenge in 

Latin American countries. Using a mixed methodology, this work describes the coexistence of 

management subsystems that supply San Felipe Ecatepec, a peri-urban community in Los Altos de 

Chiapas. The tapped water provided by the municipality and the traditional usage of artesian wells, 

both managed by different models, are the main sources of water supply for the community. Both 

have strengths that complement each other, and weaknesses covered by families with water pipes 

and jugs of water purchasing, the usage of rainwater and reuse.  

Keywords: local organization; peri-urban territory; water co-management 
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Introducción  

El acceso al agua potable en cantidad y calidad adecuada es un derecho humano universal 

recientemente reconocido por la Organización de las Naciones Unidas (Schmidt, 2005; Wiek & 

Larson, 2012). No obstante, la sobreexplotación de las fuentes de agua ante la creciente demanda, 

así como su contaminación por el manejo inadecuado de residuos urbanos, agrícolas e industriales, 

limitan la disponibilidad para las sociedades y los ecosistemas (Barkin, 2008). De aquí la necesidad 

de una gestión adecuada que garantice el derecho humano al agua, sin continuar con la degradación 

de los cuerpos de agua (OMS & UNICEF, 2017). 

En México, las directrices vigentes de gestión del agua son establecidas por la Ley de Aguas 

Nacionales (LAN, 1992), fundamentada en el artículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos. De acuerdo con la LAN, los organismos operadores de los municipios y estados son 

los responsables de proveer agua en cantidad suficiente y calidad adecuada a los hogares. Esta 

responsabilidad puede realizarse con la participación de empresas privadas mediante asociaciones 

público-privadas (Rolland & Vega Cárdenas, 2010). Sin embargo, en comunidades periurbanas y 

rurales los organismos municipales no tienen capacidad para prestar el servicio y ante esa 

deficiencia los habitantes han desarrollado formas locales de gestión que no se apegan del todo a 

lo establecido en la LAN (Bastian Duarte & Vargas Velázquez, 2015). Estas estructuras 

comunitarias se catalogan como informales y no cuentan con reconocimiento legal por la LAN 

(Gumeta-Gómez et al., 2016). Las políticas hídricas nacionales han sido fuertemente focalizadas a 

los municipios durante los últimos 30 años, con poca o nula articulación hacia estos modelos 

locales (Silva Rodríguez de San Miguel et al., 2015).  Esta falta de reconocimiento legal y 

desarticulación institucional limitan el potencial que tienen los modelos locales para el 

abastecimiento de agua, tampoco permiten evaluar su capacidad y contribución en la 
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responsabilidad de los organismos municipales o estatales de garantizar el derecho humano al agua 

en comunidades rurales y periurbanas.  

Los modelos locales de gestión del agua funcionan bajo reglamentaciones internas que se basan en 

los usos y costumbres de cada comunidad y pueden tener sustento legal en otras leyes federales o 

estatales. En los ejidos y comunidades agrarias se fundamentan en la Ley Agraria, en tanto el agua 

para uso doméstico se gestiona desde el Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales (Bastian 

Duarte & Vargas Velázquez, 2015). En algunos estados, como Oaxaca, existe un respaldo a los 

modelos locales en su legislación estatal (Gumeta-Gómez et al., 2019). Los modelos locales que 

no se gestionan desde las autoridades ejidales y tampoco se respaldan en la legislación estatal, 

podrían considerarse como organizaciones informales o paralegales10. Existen distintos Comités 

de Agua Potable documentados en Chiapas (Murillo-Licea & Soares-Moraes, 2017), Jalisco 

(Guerrero de León et al., 2010), Hidalgo (Galindo-Escamilla & Palerm-Viqueira, 2009), Morelos 

(Bastian Duarte & Vargas Velázquez, 2015), la Ciudad de México (Navarro et al., 2010) y el Estado 

de México (Pliego, 2012).  

Indistintamente si estas formas de organización local para la gestión del agua están enmarcadas 

formalmente en la legislación estatal, ejidal o comunal, o si son organizaciones informales, su 

relevancia reside en el potencial que tienen para asegurar el abastecimiento de agua a los hogares 

de las comunidades rurales y periurbanas, donde residen el 83% de personas sin acceso al agua 

entubada en el país (CONAGUA 2016; INEGI 2016). El acelerado crecimiento poblacional urbano 

y su consecuente demanda de agua entubada, ha sobrepasado la infraestructura y capacidad 

gubernamental para proveer este servicio, especialmente en las zonas peri-urbanas (Allen et al., 

                                            

10 Que se dan paralelas a la ley vigente, sin ser reconocidas por la misma o estar adscritas a ella. 
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2005). Estas familias resuelven de forma independiente la falta de cobertura o el desabasto, 

intermitencia (tandeo) y la mala calidad del servicio a través de compra de agua transportada en 

camiones cisterna (pipas) y el aprovechamiento de norias o fuentes locales bajo una organización 

autónoma (Barkin, 2008; Gómez-Valdez & Palerm-Viqueira, 2017).  

El estudio de las dinámicas presentes al interior de los modelos locales para la gestión del agua 

resulta aún en construcción, así como las interacciones entre los usufructuarios11 y con los 

diferentes sistemas de reglas formales e informales. La comprensión de estos modelos locales debe 

analizarse desde el estudio de las fuentes de agua aprovechadas, las estructuras organizacionales 

(Tenbensel, 2005) y las instituciones establecidas (reglas), así como la percepción de los usuarios 

con respecto a la efectividad de los diferentes modelos de gestión. Con ello se pueden proponer 

recomendaciones orientadas al reconocimiento y fortalecimiento legal de estas formas locales de 

gestión, que permitan ampliar y mejorar la garantía del derecho humano al agua en comunidades 

rurales y periurbanas.  

El objetivo principal del trabajo consiste en documentar la configuración territorial de los modelos 

de gestión de agua para uso doméstico que coexisten en San Felipe Ecatepec, comunidad del 

municipio de San Cristóbal de las Casas (SCLC), identificando las interacciones y relaciones 

establecidas entre cada modelo y con sus usufructuarios. Se evaluó el funcionamiento de cada 

modelo evaluando su capacidad de proveer suficiente agua de calidad en los hogares de la 

comunidad, complementado con la percepción de las familias respecto al funcionamiento de cada 

modelo. Los hallazgos permiten sustentar que la política pública debe orientarse hacia el 

                                            

11 Persona que tiene derecho legal y/o legítimo de uso o aprovechamiento de una fuente de agua. 
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reconocimiento y fortalecimiento de estos modelos para mantener y mejorar la gestión local de las 

fuentes de agua, bajo las particularidades de cada contexto sociocultural y ambiental.  

 

Área y localidad de Estudio 

La región de Los Altos de Chiapas se conforma por un macizo montañoso cuya altitud supera en 

su mayoría los 1500 m.s.n.m (Díaz Hernández et al., 2000). Es una de las regiones con menor 

extensión de Chiapas pero con mayor densidad poblacional, con la mayoría de municipios 

indígenas y muy altos grados de marginación (García Chong et al., 2015). El municipio de San 

Cristóbal de Las Casas se localiza dentro de la región de Los Altos y se ubica dentro de la cuenca 

endorreica y abierta artificialmente del Valle de Jovel, o cuenca San Cristóbal (García García, 

2015). La superficie de la región es predominantemente rural, con una creciente concentración 

poblacional en las localidades periurbanas, donde se establecen organizaciones agrarias e indígenas 

para la gestión de tierras, bosques y fuentes de agua; con procesos no siempre ligados a las 

instituciones gubernamentales (íbid).  

San Felipe Ecatepec (Figura 1), se encuentra a dos kilómetros al suroeste de la cabecera municipal 

de San Cristóbal de Las Casas, colinda con Zinacantán, San Lucas y San Juan Chamula. Está 

poblado desde los periodos Preclásico y Clásico (Años 600 a.C a 1524 d.C) por indígenas tsotsiles 

que habitaban desde entonces el Cerro Ecatepec. La comunidad fungió como base española para 

establecer y construir la ciudad de San Cristóbal y posteriormente quedó bajo la dominación 

agrícola y laboral de las familias criollas asentadas en esta ciudad (Cruz Ocaña, 1996). San Felipe 

y sus autoridades comunitarias tienen un vínculo formal con el Ayuntamiento de San Cristóbal 

desde 1900 (Tipografía del Gobierno, 1911), y en 1921 se registra como agencia dependiente de 
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este municipio, al no cumplir los requisitos para conformarse como municipio independiente (Cruz 

Ocaña, 1996).  

El abastecimiento tradicional de agua en la comunidad ha sido mediante acarreo desde norias 

artesanales (hasta 10 m de profundidad), las que denominan pozos. De tradición árabe, estas son 

comunes en la región desde la llegada y conquista española, fueron la única fuente principal de 

agua en la comunidad hasta 1999. También se aprovechaban el río San Felipe y otros pequeños 

riachuelos estacionarios, los cuales han disminuido drásticamente su nivel y presentan altos niveles 

de contaminación.  

Figura 1. Área de Estudio 

 

Fuente: Elaboración propia con apoyo en SIG de Iván Briseño 
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A partir de un conflicto agrario durante los años ochenta se articularon dos figuras organizativas 

de Comisariado de Bienes Comunales dentro de la comunidad12. El primer comisariado es de los 

comuneros que defendieron y defienden su autonomía, promoviendo la salida de los propietarios 

irregulares; desde 1980 este grupo se respaldó políticamente con la Coordinadora Nacional de 

Pueblos Indígenas (CNPI). La otra estructura de comisariado surge desde los pobladores allegados 

a los propietarios irregulares y se consolidaron como Agencia Rural Municipal no.75 (ARM); son 

quienes mantienen un vínculo y reconocimiento legal del Ayuntamiento de SCLC. Durante la 

década de los noventa, un grupo de comuneros afín a la ARM, se organizó, gestionó y participó en 

la construcción del sistema de agua entubada que provee el servicio únicamente a las familias afines 

a esta autoridad.  

Para la administración y gestión interna del sistema se consolidó el Comité de Agua (CA) como 

ejecutor de las decisiones tomadas en Asamblea Comunitaria conjunta con la ARM y su 

Comisariado de Bienes Comunales. El sistema de agua entubada de San Felipe se deriva y 

suministra desde el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado (SAPAM), operador municipal de 

SCLC, con quien existe una mínima coordinación principalmente para reparaciones mayores de 

infraestructura física. Por su parte, las familias afines al comisariado de la CNPI siguen 

dependiendo de las norias comunitarias y familiares que aprovechan tradicionalmente con su 

organización autónoma para mantenerlas y conservarlas.  

                                            

12 Si bien, teóricamente debería existir una sola Comisaría de Bienes Comunales, existen dos autoridades internas que 

se autodenominan como dicha figura local. Ambas son legítimas al ser reconocidas y avaladas por un porcentaje 

considerable de la población, sin embargo, la Agencia Rural Municipal es la única que cuenta con reconocimiento 

legal del municipio. Al igual que en otras comunidades de Los Altos de Chiapas, el Comisariado respaldado por la 

Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas funciona como autoridad autónoma.  
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Materiales y métodos  

Se implementó una metodología mixta, integrando herramientas cualitativas y cuantitativas para la 

obtención de información sobre los modelos de gestión del agua para uso doméstico en San Felipe. 

Las herramientas utilizadas fueron: la revisión bibliográfica, entrevistas estructuradas y no 

estructuradas con diversos actores, encuestas semiestructuradas en los hogares, mapeo 

participativo con un actor clave y la medición de algunos parámetros de calidad de agua para 

consumo humano. Se abordó la percepción de las familias acerca del funcionamiento de cada 

modelo en términos de la cantidad y calidad de agua que ofrecen, como el proceso dinámico de 

construcción de significados, valoraciones, experiencias y juicios de valor con respecto a las 

diferentes dimensiones y usos del agua (Durand 2008).  

Estas percepciones se contrastaron con mediciones en pruebas de laboratorio, de algunos 

parámetros de calidad del agua para consumo humano establecidos en la normatividad mexicana. 

La inclusión de las percepciones permite visualizar las lógicas bajo las cuales se configura cada 

modelo de gestión con respecto a sus sistemas ecológico, social y simbólico (Ingold 2000); dentro 

del constructo multidireccional entre el individuo, su espacio geográfico y su contexto 

sociocultural.  

 

Revisión Bibliográfica 

Se priorizaron las fuentes más cercanas que pudieran contextualizar territorialmente el área de 

estudio (Cruz Ocaña, 1996; Juez Miralles, 2003). Adicionalmente se revisaron los trabajos 

existentes sobre la gestión y gobernanza del agua en sistemas urbanos y comunitarios como 

enfoque teórico (Bang, 2007; Kooiman, 2000; Murillo-Licea, 2012b); sobre las dinámicas locales 
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en los municipios de los Altos de Chiapas (Benez et al., 2010; Burguete Cal y Mayor, 1999; Galdos-

Balzategui et al., 2017; García García & Soares, 2015; Murillo-Licea & Soares-Moraes, 2017; 

Zárate-Toledo, 2017), así como los contextos regionales a nivel estatal y nacional (Camacho 

Pichardo, 2007; García García, 2017; Jiménez Cisneros et al., 2010; Murillo-Licea, 2012a).  La 

caracterización de las formas de abastecimiento de agua fue tomada de Thompson y colaboradores 

(1991), que proponen tres modelos idealizados de gestión: el jerárquico, de mercado y de red. Este 

enfoque analítico se retoma, complementa y profundiza por Pahl-Wostl (2015, 2019). 

 

Entrevistas con actores clave, encuestas semiestructuradas y mapeo participativo   

Entre enero y agosto de 2019 se realizaron cuatro entrevistas estructuradas (Schensul & LeCompte, 

2013): con dos comuneros que han sido activos en la dinámica política de la comunidad, con el 

comunero a cargo de la operación y distribución del sistema de agua entubada, y con el director 

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (SAPAM) de SCLC. Se efectuaron 

entrevistas no estructuradas mediante conversaciones abiertas (íbid) con los dos Comisariados de 

Bienes Comunales (CNPI y ARM), el presidente del Comité de Agua y las personas que mostraron 

mayor apertura a la encuesta semiestructurada en hogares. Ambas modalidades de entrevista 

abordaron temáticas relacionadas a las norias y fuentes tradicionales de agua con sus formas 

vigentes de organización; el sistema actual de agua entubada en la comunidad (infraestructura y 

organización); así como la calidad y cantidad del agua que utilizan de las norias y el sistema 

entubado actual.  

Por limitaciones en los tiempos de investigación, las entrevistas fueron de carácter exploratorio y 

permitieron una contextualización de las dinámicas de gestión que se dan al interior de la 

comunidad y con el sistema municipal de SCLC; que a su vez sirvió de base para acotar el mapeo 
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participativo y las encuestas semiestructuradas desarrolladas. Para el mapeo participativo se contó 

con la colaboración del operador del sistema de agua entubada para plasmar en un mapa, la 

infraestructura instalada para la red hidráulica, con las modificaciones y adaptaciones que ha tenido 

en el tiempo (Chambers, 2006). Se ubicaron las norias comunitarias, tanques, llaves, válvulas, la 

red interna de distribución y la tubería de abastecimiento desde el sistema de SAPAM. 

Entre abril y agosto de 2019 se aplicaron 87 encuestas semiestructuradas en hogares , que 

representan 90% de poder de muestreo con error de 10% sobre un universo de 760 hogares, lo cual 

garantiza la validez interna de los resultados (Montello & Sutton, 2006). Estas se distribuyeron 

proporcionalmente conforme al número de viviendas particulares en cada manzana, el 

levantamiento de encuestas fue aleatorio y abarcó todas las posibilidades de tipo de vivienda y 

suministro de agua. La encuesta se realizó con personas mayores de edad (18 – 77 años), en su 

mayoría jefas o jefes de familia. Se realizaron cuestionamientos relacionados a las fuentes de agua 

y los usos para cada una, aspectos relacionados a la percepción de su cantidad, calidad y confianza 

para beber y preparar sus alimentos. Para la sistematización se realizó un formulario en la 

plataforma electrónica KoBo Toolbox (2012), con la cual se generó la base de datos analizada.  

Esta evidencia empírica permitió identificar las fuentes principales de agua aprovechadas en la 

comunidad y sus formas de organización, así como las fuentes secundarias que buscan las familias 

por deficiencias en cantidad o calidad de las fuentes primarias. Las categorías analíticas se 

establecieron a partir del acceso (o falta) que tienen las familias a las fuentes disponibles de agua, 

lo cual permite vincular las características de un modelo de gestión con las características sociales, 

culturales y ambientales, como lo definen Tenbensel (2005) y Pahl-Wostl y colaboradores (2010). 

En este sentido, la categoría de cada subsistema hace referencia al modelo de gestión articulado en 

torno a su fuente principal (Tabla I). Cabe mencionar que el agua de lluvia y el reúso no se 
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consideraron dentro de alguna lógica de organización, aunque podrían aproximarse más a una 

lógica autónoma. La mayoría afirmó que son prácticas aprendidas de sus madres, padres, abuelas 

y abuelos, como estrategias para complementar el agua obtenida de las norias; lo que también 

implica un ahorro en gasto para agua de pipa. El mapeo participativo permitió el análisis espacial 

de la cobertura que tienen las fuentes principales de agua, así como la distribución territorial de los 

subsistemas configurados en torno a dichas fuentes. 

 

Métodos de Laboratorio – Análisis de calidad del agua 

Se tomaron muestras de las fuentes de agua que utilizan las familias para su consumo (junio y 

septiembre de 2019) para evaluar su calidad mediante parámetros fisicoquímicos, bacteriológicos 

y contaminación antropogénica a través de pruebas de laboratorio (OMS, 2011; Secretaría de 

Salud, 1994). El acceso a las muestras se realizó con 10 participantes de la encuesta en hogares que 

mostraron interés y apertura, quienes accedieron a evaluar dos fuentes utilizadas dentro de sus 

viviendas y priorizaron la que utilizan para beber. También se contó con la colaboración de la 

persona encargada de operar el sistema de agua entubada y la presidenta del comité de una noria 

comunitaria. Esto permitió obtener 23 muestras: diez de norias (dos comunitarias y ocho 

familiares); cuatro de tubería domiciliar y los dos tanques del sistema de agua entubada (rebombeo 

y distribución); seis de garrafón y una de pipa. Los resultados de dicha evaluación se contrastaron 

con la percepción de las familias con respecto a la calidad de las fuentes de agua utilizadas para 

consumo humano, expresadas en las encuestas semiestructuradas.  
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Resultados 

Fuentes de agua disponibles en San Felipe Ecatepec – Cobertura y acceso 

Las familias de San Felipe aprovechan como fuentes primarias la tubería y las norias, las cuales 

utilizan para su abastecimiento doméstico. El agua de estas fuentes se utiliza para consumo y 

preparación de alimentos solamente cuando las familias tienen confianza suficiente y buena 

percepción de su calidad. Las fuentes secundarias son las que buscan las familias por falta o escasez 

de la fuente principal, o la desconfianza y/o evidencia de su mala calidad para consumo personal y 

preparación de alimentos. Dentro de estas fuentes se encuentran el agua de pipa, garrafón, y de 

lluvia, además del reúso. En la Figura 2 se muestran las norias comunitarias y el sistema de tubería.  

Norias  

El 64% de San Felipe se organiza de forma familiar o comunitaria para aprovechar esta fuente, 

aunque de esta fracción, 21% cuenta con acceso a la red de agua entubada. Existen seis norias para 

uso comunitario o libres, que abastecen al 23% de las familias, mientras el otro 41% tienen acceso 

a una noria familiar; en las cuales, generalmente se comparte el acceso con parientes cercanos, 

incluso vecinos o amistades.  

El aprovechamiento de norias se observa principalmente en las partes altas de la comunidad, donde 

las características geomorfológicas y la cercanía a los riachuelos intermitentes generan condiciones 

propicias para la apertura de norias. Dicha característica, facilitó que la población originaria se 

asentara en éstas áreas y paulatinamente las nuevas generaciones se han ido acomodando en 

ubicaciones más lejanas a las norias comunitarias, o en donde no se encuentra tan fácilmente el 

agua mediante la apertura de una noria. 
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Figura 2. Distribución espacial del acceso al agua 

 

    Fuente: Elaboración propia con el apoyo en SIG de Pablo Sandoval. Se utilizó información del                                                

mapeo participativo y datos obtenidos en campo. 

 

Agua entubada 

En las entrevistas se mencionó que a finales de la década de los noventa, un grupo afín a la ARM 

gestionó acuerdos con los gobiernos municipal, estatal y federal, logrando la dotación 

financiamiento federal para la construcción de la infraestructura, en tanto las familias aportaron 

dos semanas de trabajo. La conexión se realizó a la tubería y drenaje de SAPAM, este organismo 

funge desde entonces como responsable del abastecimiento al sistema de agua entubada de San 

Felipe y recibe parte de sus aguas residuales. Personas afines a ambas autoridades mencionaron 
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que, incluso al aprobarse los proyectos y comenzar las obras, las familias afines a la CNPI se 

opusieron a acceder a la red municipal de agua, por lo que no se involucraron y siguieron 

aprovechando las norias, utilizando letrinas para sus excretas y el resto de agua la desechan en el 

sitio13. Aunque pareciera que el sistema de agua entubada no tiene cobertura en toda la comunidad, 

durante los recorridos dentro de la comunidad se constató la presencia del servicio mediante 

derivaciones para viviendas ubicadas en callejones donde no pasa la tubería, así como 

predominancia de terrenos para cultivo en estos callejones.  

Sin embargo, la división interna marcó un acceso diferenciado desde el inicio de la gestión de la 

red hidráulica y sólo 49% de las familias tienen acceso a ella. De acuerdo a las entrevistas, el 

argumento inicial de quienes no aceptaron el agua entubada fue la condicionante de pertenecer y 

pasar servicio en la ARM, lo que implicaba dejar de relacionarse con la CNPI. Mencionaron que 

el gobierno municipal ha buscado implementar mecanismos para convertir a San Felipe en barrio 

de San Cristóbal.  

Algunos entrevistados señalaron que esto representa una amenaza de cambio para el régimen actual 

de posesión comunal de la tierra hacia la tenencia privada, con la posibilidad de venta de 

propiedades, sujetar el territorio a las lógicas de mercado, urbanización, impuestos y concesiones 

que representarían ingresos para el municipio. Con el tiempo, para algunas familias fue posible 

gestionar su conexión a la red entubada con su consecuente transición política, buscando solventar 

los problemas vividos de cantidad y acarreo de agua desde las norias comunitarias. Tener acceso 

al agua entubada implicó el proceso de solicitud con el CA, exposición en la Asamblea de la ARM 

y la aprobación de conexión en la misma.        

                                            
13 Porción del terreno sin ningún tipo de construcción, que se utiliza para jardín, cultivos de traspatio o árboles frutales. 
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Tabla I. Fuentes principales y uso de fuentes secundarias en San Felipe Ecatepec 

Fuente 

principal 

No. De 

familias 

Porcentaje 

de la 

comunidad 

Uso / Necesidad de fuentes secundarias 

Agua de 

pipa 
Garrafón  

Agua de 

lluvia 
Reúso 

Noria 37 43 % 40 %* 46 %*  89 %* 73 %* 

Tubería 24 24 % 13 %** 96 %**  79 %** 58 %** 

Tubería y 

Noria 

18 21 % 39 %*** 72 %***  56 %*** 39 %*** 

Pipa de 

agua 

7 8 % N/A 100 %****  
100 

%**** 
71 %**** 

Total 87 100 % 35 % 69 %  83 % 61 % 

* Porcentaje sobre las 37 familias que dependen de alguna noria 

** Porcentaje sobre las 24 familias que dependen del agua entubada 

*** Porcentaje sobre las 18 familias que cuentan con agua entubada y acceso a alguna noria 

**** Porcentaje sobre las 7 familias que no tienen acceso al agua entubada ni alguna noria  

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en campo 

 

Asimismo, se señalaron deficiencias en el diseño y construcción de la tubería de distribución, 

evidenciadas con la variedad de percepciones acerca de la presión y la cantidad de horas que 

reciben agua; existe un acceso diferencial en la cantidad de agua entre las familias que tienen acceso 
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al agua entubada. El bombeo de agua a la comunidad se hace en días alternantes (un día sí, otro 

no) debido al tandeo de SAPAM.  Internamente se acordó la distribución en dos secciones (norte / 

sur), que se turnan cada día que se bombea el agua. De acuerdo a las encuestas, de esta forma el 

agua llega cada cuarto día, se recibe durante algunas horas del día y se vuelve a recibir tres días 

después. El número de horas que reciben el agua es variable dependiendo de la ubicación de la 

vivienda respecto a los tanques y válvulas. Algunas de estas familias siguen conservando sus norias 

familiares o utilizando alguna noria comunitaria como fuente primaria que utilizan para beber, 

cocinar y cuando no hay agua entubada.   

Agua de pipa 

Para el 8% de la comunidad constituye su fuente principal y compran agua de pipa durante todo el 

año, ya que por diversos motivos no han podido acceder a una noria o al agua entubada. Además, 

otro 35% de las familias compra agua en algún momento del año para complementar su 

abastecimiento, principalmente en temporada de secas. Esto implica desembolsar $311.00 pesos 

mexicanos al mes (promedio), que significa un gasto en agua casi cuatro veces mayor en 

comparación a quienes tienen conexión al sistema de agua entubada ($86.00 pesos al mes), o 

quienes tienen acceso a alguna noria (cooperaciones para la limpieza y mantenimiento).  

 

Garrafón de agua purificada 

Prácticamente todas las familias que dependen del agua entubada y de pipa compran garrafones de 

agua purificada. De todas las familias encuestadas, solamente una que cuenta con acceso al agua 

entubada afirmó que nunca compra agua de garrafón. En contraste, la mitad de las familias que se 

abastecen con agua de la noria no consideran necesario la compra de garrafones de agua, porque 
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tienen agua de noria y crecieron acostumbradas a consumirla desde su infancia. Existe  una gran 

cantidad de purificadoras que ofrecen garrafones rellenados desde $ 8.00 hasta  $ 15.00 pesos, en 

tanto las marcas más comerciales superan los $ 20.00 pesos.  

 

Agua de lluvia y reúso del agua 

El agua de lluvia también es aprovechada principalmente para la limpieza del hogar, higiene 

personal, riego de milpa, frutales y consumo para los animales de corral. Esta fuente es 

particularmente importante en las familias que dependen del agua de pipa (100%); la mayoría de 

quienes dependen solamente de una noria (89%) o del agua entubada (79%); pero el porcentaje es 

menor en las familias que tienen agua entubada y acceso a una noria (56%). Por su parte, el 62% 

de la comunidad mencionó que realiza prácticas de reúso del agua, sin embargo, esta práctica 

resulta más común entre quienes dependen de las norias (73%) o la pipa como fuente principal 

(100%). El porcentaje es menor en las familias que dependen del agua entubada (58%), y aún más 

bajo en las familias que tienen agua entubada y acceso a alguna noria (39%) 

Subsistemas de gestión que coexisten y abastecen a San Felipe 

Si bien es cierto que existen dos fuentes principales de agua, tres fuentes secundarias, y una que 

puede funcionar como ambas (pipa); éstas operan bajo lógicas de gestión específicas que se 

clasificaron analíticamente como autónoma, co-gestión y de mercado (Kooiman, 2000; Pahl-Wostl 

et al., 2010). La autónoma obedece a la propia organización que surge en las norias desde las 

personas, familias y comunidad; la co-gestión responde al abastecimiento del agua entubada desde 

el órgano operador del municipio, administrado y operado por un comité local; mientras la de 

mercado responde a la disponibilidad y precio del agua de pipa y garrafón, como una mercancía 
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sujeta a las condiciones de oferta-demanda. No todas las familias tienen acceso a las mismas 

fuentes, por lo que están involucradas en lógicas distintas de organización; tienen sus propias 

normas y reglas de acceso; infraestructura, modos distintos de operación y mantenimiento.  

Se consideran subsistemas a los diferentes mecanismos de gestión articulados para aprovechar cada 

fuente primaria de la comunidad (Tabla II), los cuales conforman el sistema comunitario de 

abastecimiento de agua para uso doméstico de San Felipe. A continuación se presenta la propuesta 

de categorías analíticas de los subsistemas de gestión que funcionan en la comunidad. 

El Subsistema Autónomo incluye las familias que se abastecen únicamente de las norias, 

constituyen casi la mitad de los hogares de San Felipe (43%). Son autónomos en el sentido de la 

auto-organización que han tenido las familias para su habilitación, definición de derechos de uso, 

cuidado y aprovechamiento de las norias comunitarias o familiares. Las actividades de limpieza y 

mantenimiento de las norias se desarrollan en torno a la celebración  del 3 de mayo (día de la Santa 

Cruz). Se identifican dos tipos de organización, dependiendo del grado de permanencia del comité 

establecido para su aprovechamiento adecuado y celebración de la fiesta.  

Todas las norias familiares y cinco de las seis norias comunitarias, incluyendo el Pozo del Señor, 

se organizan mediante comités temporales que surgen para el festejo de la Santa Cruz. La noria 

comunitaria El Colcoch cuenta con un comité permanente para la gestión de los permisos para 

acceder a esta fuente, limpieza de la noria, vigilancia del uso adecuado y organización de las 

actividades de la fiesta. Los integrantes del comité son electos anualmente por el grupo de familias 

que se abastecen de esta noria.  

En el Subsistema de Co-gestión incluye aproximadamente una tercera parte de las familias en San 

Felipe (28%), quienes se abastecen únicamente del sistema de agua entubada. La tubería de 

suministro se deriva desde el manantial La Kisst (sistema de SAPAM) hasta un tanque de rebombeo 
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ubicado en la parte intermedia de la comunidad, donde se bombea  hacia otro tanque situado en la 

parte alta, desde el cual se hace la distribución por gravedad a las viviendas. La figura 2 muestra 

cómo la tubería de distribución cubre prácticamente el total de la comunidad. El modelo de co-

gestión integra la coordinación entre el SAPAM y el CA, el cual se ha constituido como 

organización responsable de la representación legal, realizar el cobro correspondiente a las familias 

y la administración del sistema. La persona responsable del funcionamiento del sistema realiza el 

rebombeo, reparaciones menores y la distribución por zonas y turnos mediante el accionamiento 

de las válvulas. 

Tabla II. Subsistemas de gestión para el abastecimiento de agua para uso doméstico en San 

Felipe Ecatepec 

Fuente 

de 

agua  

Modelo de gestión 
Subsistema 

de gestión 
Autor 

% de la 

comunidad 

Noria 

Fuente adoptada desde la época 

colonial. Las familias y grupos de 

familias definen sus normas de acceso 

y se auto-organizan para labores de 

limpieza, mantenimiento y la Fiesta 

de la Santa Cruz 

Autónomo 

     Pahl-

Wostl, 

2019 

43 % 

Tubería 

Fuente introducida en los años 90, por 

gestión de un grupo de comuneros 

ante los gobiernos municipal, estatal 

y federal. Se abastece desde el 

SAPAM y puede vincularse con este 

órgano operador, se administra desde 

un Comité de Agua comunitario y se 

decide bajo acuerdos de Asamblea 

Comunitaria 

Co-gestión 
Kooiman, 

2000 
28 % 
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Tubería 

y Noria 

Familias que tienen acceso al agua 

entubada y siguen aprovechando 

alguna noria familiar o comunitaria, 

inmersas en las lógicas autónoma y 

de co-gestión 

Mixto 
Tenbensel, 

2005      
21 % 

Pipa 

Familias que no tienen acceso a norias 

o agua entubada y se abastecen 

mediante las opciones que ofrece el 

mercado: el agua de pipa y garrafones 

Independiente 

     

Tenbensel, 

2005 

8 % 

Fuente: Elaboración propia 

La conexión inicial no tuvo ningún costo económico para las familias que participaron en los 

trabajos de construcción, el servicio se puede pagar mensual ($86.00 pesos) o anualmente, lo cual 

resulta económicamente más favorable ($800.00 pesos). Según las encuestas, las familias que se 

conectaron después realizaron un pago equivalente al trabajo no realizado en las obras de 

construcción de la red, sumado a las multas por inasistencia a las asambleas y actividades de la 

ARM. Por ello, cuando alguna familia solicita la introducción de agua y no ha tenido participación 

con esta autoridad, pagan entre 5 y 15 mil pesos para ponerse al corriente; requisito que para 

algunas familias constituye una barrera significativa para conectarse al sistema de agua entubada. 

El recurso recaudado se utiliza para los gastos de instalación, fondo de ahorro y reparaciones 

menores. Las familias conectadas a la red de agua entubada quedan comprometidas con el pago 

correspondiente, asistir a las asambleas, así como involucrarse dentro del CA y la ARM. 

El Subsistema Mixto incluye a las familias que siguen utilizando alguna noria para complementar 

su suministro, a pesar de tener acceso al agua entubada (21%). Aprovechan las dos fuentes 

principales distintas, lo que implica que asumen los compromisos y responsabilidades asociados a 

los subsistemas autónomo y de co-gestión. El Subsistema Independiente incluye a quienes no tiene 

acceso al agua de tubería ni de noria (8%), su abastecimiento es únicamente a través del modelo de 
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mercado mediante la compra de pipas y garrafones de agua que complementan con la captación de 

agua de lluvia. El consumo de agua familiar depende de su capacidad adquisitiva y mensualmente 

gastan al menos 3.6 veces más en su abasto de agua, que las familias de los demás subsistemas, 

por tanto, podrían resultar más vulnerables y susceptibles a imprevistos de salud, laborales, y 

económicos. Estas familias no han podido integrarse a algún sistema de organización que les 

permita acceder a otra fuente de agua, diferente a las que ofrece el mercado y el aprovechamiento 

de agua de lluvia.  

 

Calidad del agua: análisis de laboratorio y percepciones 

Norias 

Los entrevistados comentaron diferentes percepciones de la cantidad del agua de noria, 

dependiendo si es su fuente principal o un complemento al sistema de tubería (subsistemas 

autónomo y mixto). La mayoría considera que las norias tienen suficiente cantidad de agua (57% 

y 74%  respectivamente) y son más las familias del grupo autónomo (54%) que perciben una 

disminución considerable en el nivel de agua histórico (26% subsistema mixto). Ambos grupos 

piensan que el nivel de agua de las norias, está relacionado con cambios en el régimen de lluvias, 

deforestación y la perforación de más norias.  

Las percepciones respecto a la calidad también presentan algunos contrastes. La mayoría piensa 

que el agua de las norias es de buena o excelente calidad (76% autónomo y 89% mixto), incluso 

algunos la toman sin hervirla o desinfectarla (22% y 17% respectivamente). Esto contrasta con los 

parámetros bacteriológicos evaluados, ya que todas las norias comunitarias y familiares 

muestreadas presentan niveles de coliformes totales y fecales por arriba de la norma mexicana de 
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calidad del agua para consumo humano (NOM127-SSA1, 1994); no obstante, sólo se reportan 

enfermedades gastrointestinales por consumo de esta agua en el grupo autónomo (11%). Aunque 

más familias de este subsistema indicaron alguna problemática de calidad (43% y 28%), existe más 

confianza en este grupo para consumirla (60% y 44%). 

 

Agua entubada 

La percepción sobre la cantidad es similar entre las familias del subsistema de co-gestión y las del 

subsistema mixto. La mitad de las familias en ambos grupos piensa que la cantidad es buena o 

excelente, ya que siempre les alcanza para sus necesidades, mientras el 37% de ambos subsistemas 

opina que siempre alcanza; señalan que SAPAM no tiene capacidad de proveer más agua, que no 

llega con suficiente presión y han incrementado las familias en la comunidad. La mitad o más (63% 

co-gestión, 50% mixto) piensa que no ha variado la cantidad de agua en los últimos 10 años, en 

tanto algunas familias (38% y 39%), argumentan que ha crecido la comunidad, hay más familias 

conectadas a la red, además que se comparte la conexión con el Hospital de las Culturas. 

Pese a pequeñas diferencias, la percepción sobre la calidad también es muy similar. La mayoría 

identifica alguna problemática de calidad (88% subsistema de co-gestión, 61% mixto) y no tiene 

confianza en el agua entubada para consumo, más de la mitad dijo que nunca la tomaría (54% y 

61% respectivamente).La tercera parte de las familias (30% y 33%) opina que es de buena o 

excelente calidad, aunque casi ninguno confía en el agua de tubería para consumirla directamente 

(8% y 6%). Todos en el grupo mixto la desinfectan o la hierven previamente, en  tanto  el grupo de 

co-gestión la mitad la consume directamente. De forma contrastante, sólo se reportan enfermedades 

relacionadas al consumo en el subsistema mixto (13%). La mayoría la califica de regular calidad 

(62% y 67%) y algunas familias del grupo de co-gestión (8%) opinan que es de mala calidad. 
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Indicaron que dependiendo de la temporada, presenta olor a cloro, tierra, sedimentos, coloración o 

turbidez.  Esto se puede vincular estrechamente con los resultados de laboratorio, donde los 

parámetros biológicos muestran existencia de coliformes totales en los tanques de rebombeo, 

distribución, y las cuatro tomas domiciliares muestreadas; además de coliformes fecales en el 

tanque de distribución.  

 

Agua de pipa 

Constituye la fuente principal del subsistema independiente, en tanto los subsistemas autónomo y 

mixto, poco menos de la mitad compran agua de pipa en algún momento del año (40% y 39% de 

cada grupo respectivamente). En el grupo municipal son pocas las familias que necesitan comprar 

agua (13%). Todas las familias del grupo mixto perciben que esta compra de agua es un gasto 

difícil de cubrir; en los grupos de co-gestión, independiente y autónomo, la mayoría tienen la 

misma opinión (67%, 72% y 93% respectivamente). No obstante, algunas familias de estos 

subsistemas han normalizado este gasto y lo perciben como fácil (33%, 28% y 7%). Únicamente 

dos familias del grupo independiente (29%) y una del autónomo (3%) confían en esta agua para 

consumo. Aunque todas mencionaron algún problema de coloración, residuos o exceso de cloro, 

ninguna reportó enfermedad por su ingesta, solamente una familia mencionó haber dejado de 

comprar por afectaciones en la piel. Esto coincide parcialmente con los análisis de laboratorio, en 

los cuales se encontró un parámetro biológico fuera de los límites establecidos por las normas de 

salud. 

Una parte significativa de las familias de los grupos independiente (57%) y autónomo (47%) 

comentó que siempre ha comprado la misma cantidad de agua por necesidad. En menor medida, 

también algunas familias de los subsistemas de co-gestión y mixto, siempre han necesitado de esta 
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fuente (33% y 14%). La tercera parte o una mayor fracción de los grupos independiente, autónomo 

y mixto (43%, 33% y 43% respectivamente) actualmente necesitan comprar más frecuentemente 

agua de pipa, en comparación a diez años atrás, debido a la disminución drástica de disponibilidad 

de agua en las fuentes tradicionales (norias, lluvia y riachuelos estacionarios). También se percibe 

una disminución de la necesidad de comprar agua de pipa en 67% de las familias del subsistema 

de co-gestión y 43 % del mixto, lo que atribuyen a la introducción y acceso al agua entubada.  

 

Garrafón 

Más de la tercera parte del subsistema autónomo (38%) y una pequeña porción del subsistema 

mixto (11%) no confían en el agua de garrafón y no la consumen, no la consideran necesaria porque 

tienen agua de noria y crecieron acostumbrados a consumirla desde la infancia. Una pequeña 

porción de los grupos autónomo (16%) y mixto (17%) compran garrafón de agua ocasionalmente, 

cuando no está disponible el agua de noria. Todas las familias del grupo independiente y la mayoría 

de los subsistemas de co-gestión (96%) y mixto (72%) compran garrafones de agua. En contraste, 

menos de la mitad del grupo autónomo (46%) consume agua de garrafón. 

Los grupos independiente y municipal compran en promedio tres garrafones a la semana, con un 

gasto mensual promedio de $ 170.00 y  $ 225.00 pesos respectivamente. Por su parte, los grupos 

autónomo y mixto compran cuatro garrafones promedio a la semana con un gasto mensual 

promedio de $ 250.00 y  $ 280.00 pesos respectivamente; lo que refleja la gran cantidad de 

purificadoras locales y comerciales que ofrecen variedad en sus precios y atienden distintos niveles 

de capacidad adquisitiva que tienen las familias en la comunidad. Así, se evidencia cómo las 

familias con acceso al agua entubada pueden y prefieren realizar un gasto mayor en el agua 

purificada, por lo que 61 % del subsistema de co-gestión ha normalizado este gasto y percibe 
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facilidad para realizarlo. En contraste, la mayoría de familias de los subsistemas independiente, 

autónomo y mixto, percibe una fuerte dificultad para comprar los garrafones (57%, 65% y 62% 

respectivamente).  

La mayoría de las personas encuestadas percibe buena o excelente calidad del agua de garrafón 

(96% subsistema de co-gestión, 85% independiente, 70% autónomo y 69% mixto). En el grupo 

independiente fueron pocas las familias (14%) que identificaron alguna problemática de calidad. 

A diferencia de los grupos de co-gestión, mixto y autónomo, más familias identifican algún 

problema (44% ,44% y 57% respectivamente). Los grupos autónomo e independiente reportan 

enfermedades por consumo de esta agua (17% y 14% respectivamente), en tanto para los demás 

grupos sólo se mencionaron dolores estomacales al consumirla. Existe similitud en las familias del 

grupo autónomo y mixto que perciben una calidad regular del agua de garrafón (26% y 31%). Esto 

se relaciona con para los parámetros biológicos encontrados en el agua de garrafón de los grupos 

de co-gestión y autónomo, puesto que todas las muestras contienen coliformes totales y las del 

subsistema autónomo presentan coliformes fecales. Los parámetros en las muestras de los grupos 

mixto e independiente resultaron dentro de la norma. 

 

Agua de lluvia y reúso 

Todas las familias del subsistema independiente y la mayoría del autónomo y de co-gestión (89% 

y 79% respectivamente) aprovechan el agua de lluvia, mientras la mitad (56%) de las familias del 

grupo mixto tienen esta práctica. La mayoría afirma que es una práctica tradicional realizada desde 

siempre, aprovechada por la necesidad de agua, que les permite ahorrar agua de otras fuentes y les 

evita la necesidad de ir a la noria o comprar agua de pipa. Algunas familias de los grupos autónomo 

e independiente (4% y 14%) actualmente buscan aprovechar más la lluvia, en comparación a 10 
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años atrás. La práctica de reúso es mayor en los grupos autónomo e independiente (73% y 71% 

respectivamente), también la mayoría del grupo de co-gestión (58%) reúsa el agua, en contraste, 

solamente dos quintos del grupo mixto tiene esta práctica, Algunas familias de los grupos mixto, 

autónomo y municipal (14%, 11% y 7%) comentaron que reutilizan más agua que 10 años debido 

a la escasez de las fuentes principales.  

 La mayoría de familias (76% subsistema autónomo, 71% mixto y de co-gestión, 86% 

independiente) piensa que llueve menos, respecto a 10 años atrás. Entre los motivos destacan la 

deforestación, el cambio e incertidumbre de la temporada de lluvias y el clima.  El resto de familias 

en cada grupo (19%, 23%, 25% y 16% respectivamente) piensa que sigue lloviendo lo mismo. 

Únicamente cinco familias confían en el agua de lluvia para consumo, cuatro del subsistema 

autónomo (11%) y una del independiente (14%). Tres familias mencionaron que es de buena 

calidad y las otras dos dijeron que es de regular calidad. Sin embargo, ninguna familia priorizó esta 

fuente como agua de consumo, lo que no permitió realizar análisis de laboratorio en agua de lluvia 

que pudiera contrastarse con las percepciones. Ninguna familia de los subsistemas mixto o de co-

gestión confía en el agua de lluvia para consumo. El agua de reúso no se utiliza para consumo y 

tampoco se evaluó en el laboratorio.   

 

Discusión 

Fuentes de agua y su organización social: subsistemas de gestión que coexisten  

Las norias son la forma de aprovechamiento familiar y comunitario tradicional de agua que aún se 

conserva en comunidades rurales, periurbanas e incluso áreas urbanas en Los Altos de Chiapas, tal 

como se identificó en San Felipe. Son autónomas en el sentido de auto-organización que se ha 
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establecido de forma de comités permanentes o intermitentes, para aprovecharlas y conservarlas 

(Boelens, 2008). Este sistema abastece de agua a dos terceras partes de la población, cubriendo la 

demanda total de un tercio, y la demanda parcial del otro. Estas respuestas autogestivas son formas 

culturales y ancestrales de aprovechamiento (Sandré Osorio & Sánchez, 2011) que se reproducen 

ante la incapacidad gubernamental de garantizar el derecho humano al agua; no obstante, la 

legislación no las reconoce ni considera para cubrir la provisión de agua en comunidades 

periurbanas y rurales. En este sentido, la legislación federal podría permitir a nivel estatal, conocer 

y aprender de estos sistemas de organización, para reconocerlos legalmente y buscar el 

fortalecimiento institucional sus redes de apoyo y procesos de gobernanza (Gumeta-Gómez, 2015), 

sin atentar contra la autonomía de su base organizativa local. Esto les permitirá seguir funcionando 

y manteniendo las fuentes tradicionales de agua y sus sistemas de organización, sin que implique 

una imposición de normas o pagos de concesiones.  

La división interna de la comunidad debido al conflicto agrario durante la década de los ochenta, 

ocasionó una posibilidad de acceso diferenciado para el agua entubada, sin embargo, esta dinámica 

favoreció la coexistencia de varios procesos informales que permiten satisfacer las necesidades de 

agua doméstica en San Felipe. El sistema de agua entubada no resulta accesible para todos y 

tampoco cumple con la necesidad total de las familias, a raíz de esto, se han seguido utilizando las 

norias como fuentes tradicionales principales, así como los garrafones, las pipas de agua, el agua 

de lluvia y el reúso como complemento. Las familias del subsistema independiente encuentran 

limitaciones económicas para acceder al sistema de agua entubada, tampoco buscan acceder alguna 

noria por desconfianza sobre su calidad y las implicaciones en trabajo, esfuerzo físico y tiempo en 

el acarreo. También se evidencia menor aprovechamiento del agua de lluvia y reúso en las familias 
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del subsistema mixto, patrones de consumo posiblemente explicados en la percepción de 

abundancia y demasía de agua al contar con dos fuentes principales de agua.  

Si bien existe confianza para consumir el agua de las norias, e incluso algunos la toman sin hervirla 

o desinfectarla, todas las norias analizadas presentan coliformes totales y fecales, por tanto, 

representan riesgo de enfermedades gastrointestinales. No obstante, la presencia de coliformes 

totales es normal en fuentes superficiales y relativamente expuestas (OMS 2011) y de acuerdo a 

las encuestas, sólo el grupo autónomo reporta enfermedades por su consumo. La presencia de 

coliformes fecales se podría relacionar a la presencia de letrinas y fosas sépticas, y la infiltración 

de materia fecal en las norias en un suelo con características geológicas cársticas (Vargas & 

Mollard, 2005). Aunado a la poca cobertura de drenaje, estas circunstancias deben ser visibilizadas 

por el SAPAM, las autoridades comunales y municipales, junto a estrategias de concientización 

para las familias que permitan establecer medidas preventivas y correctivas a corto, mediano y 

largo plazo (OMS 2011).  

 

Gestión del agua para uso doméstico en áreas periurbanas 

A escala global se comienzan a evidenciar que las formas mixtas o híbridas de gestión del agua 

resultan esenciales para solventar las problemáticas actuales de agua y cambios en sus paradigmas 

de gestión (Pahl-Wostl, 2019). En el caso mexicano, mientras la constitución considera el agua 

como un bien común (Cantú Luna, 2018), el corpus jurídico e institucional que sustenta su gestión 

actualmente es complejo. Mediante la responsabilidad municipal para solventar la provisión de 

agua entubada y saneamiento, se busca operar de forma descentralizada. No obstante, se mantiene 

una raíz fuertemente centralizada a través de las atribuciones administrativas y normativas que 

legalmente recaen sobre la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). A su vez, dicho sistema 
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gubernamental de reglas se pretende ejercer sobre territorios que tienen sistemas locales de 

organización para el aprovechamiento de sus fuentes de agua, con raíces prehispánicas (Murillo-

Licea & Soares-Moraes, 2017) y procesos de adaptación, transformación y apropiación durante la 

colonia (Sandré Osorio & Sánchez, 2011). La LAN y sus reformas también abrieron espacios a 

otros actores: la participación privada (Rolland & Vega Cárdenas, 2010) y la participación social 

(Scott & Banister, 2008).  

La gestión del agua para uso doméstico en San Felipe presenta expresiones territoriales marcadas 

por la fuerte vinculación que tuvo la construcción, crecimiento y consolidación socioeconómica de 

SCLC. Desde principios del siglo XX, San Felipe deja de considerarse municipio independiente y 

se integra como núcleo agrario dentro del municipio de SCLC (Cruz Ocaña, 1996; Juez Miralles, 

2003) bajo el régimen de Bienes Comunales. En este sentido la provisión de agua le compete al 

SAPAM como operador municipal, no obstante, el sistema actual es resultado de la gestión de 

actores locales consolidados como una organización formal y legítima (Wenger, 2000) y los 

gobiernos municipal, estatal y federal. La vinculación y gestión permitió el acceso a fondos 

estatales, la aportación local de mano de obra para la construcción e instalación de la infraestructura 

y el compromiso del operador municipal para la provisión del servicio. Esta dinámica podría 

considerarse una gestión multinivel emergente (Gumeta-Gómez et al., 2016), ya que se articuló 

durante el proceso de gestión y construcción de la infraestructura. Actualmente el SAPAM sólo 

bombea el agua hacia el tanque de rebombeo y realiza las reparaciones mayores, mientras la 

administración, gestión interna y ajustes menores son responsabilidad del CA en coordinación con 

la Asamblea Comunitaria de la ARM.  

 A nivel latinoamericano pueden encontrarse algunas experiencias exitosas y otros intentos para la 

gestión multinivel del agua (Navarro et al., 2010; Pliego, 2012). El modelo de Asociaciones 
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administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillado de Costa Rica ha demostrado 

efectividad en la gestión multinivel del agua, en términos de cobertura y calidad (Gumeta et. al. 

2016). Sin embargo,  son contadas las experiencias que funcionan a nivel nacional y difícilmente 

a nivel regional dentro de cada país (Hurlimann, 2011). Algunos programas exitosos que se han 

intentado replicar no han tenido el mismo resultado porque no nacen desde iniciativas y fortalezas 

locales (Silva Rodríguez de San Miguel et al., 2015). Regionalmente, se ha evidenciado la 

efectividad de las organizaciones locales de gestión del agua para cubrir esta provisión en 

localidades donde existen limitaciones de los operadores municipales y estatales (Meinzen-dick, 

2007). Existen experiencias exitosas en algunas zonas urbanas que se consideran periféricas, 

accidentadas o que no se priorizan en la cobertura (Córdova Bojórquez et al., 2006; Guzmán-

Puente, 2013; Ruiz & Plaza, 2017).  

El presente caso se puede matizar con otros estudios en diferentes regiones del país, los cuales se 

desarrollan dentro de las incongruencias estructurales del modelo descentralizador impuesto desde 

los años ochenta. Similar al caso del norte de México (Córdova Bojórquez et al., 2006), el SAPAM 

es incapaz de responder a toda la demanda de agua de uso doméstico en comunidades periféricas. 

A diferencia de esta región, la disponibilidad de las norias y el apropiamiento del sistema entubado 

de agua, permiten diferentes vías de participación en la provisión familiar del vital líquido. La 

organización interna ha tomado sus propias decisiones y generado sus propias instituciones 

administradoras de sus fuentes, coincidiendo con los hallazgos de Guzmán-Puente (2013) en 

Morelos, en los que la cultura comunitaria y su estructura organizativa ha permitido la 

consolidación de estos sistemas locales de gestión.  
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Conclusiones 

Los procesos organizativos locales en San Felipe se alimentan desde la base de su organización 

tradicional indígena, y desde lo institucional articulado mediante un organismo 

operador/proveedor, municipal en este caso. Se muestra cómo la capacidad organizativa 

comunitaria le permite la gestión de diversas fuentes de agua con las que buscan solventar su 

necesidad de agua para uso doméstico. Así, la gestión interna del agua se ha ido fortaleciendo y se 

ha consolidado como un proceso comunitario con sus matices característicos que genera sus 

propios mecanismos a partir de sus realidades históricas, geográficas, políticas y sociales. Esta 

gestión interna coadyuva a garantizar el derecho al agua, a pesar de ser responsabilidad legal de 

los distintos organismos operadores. Estos mecanismos merecen ser reconocidos como 

experiencias de aprendizaje, para que el gobierno federal pueda generar condiciones y leyes que 

las reconozca y les permita seguir funcionando como figuras legales que cumplen con la provisión 

de agua para uso doméstico en comunidades periurbanas.  

La experiencia de San Felipe como un proceso endógeno donde convergen distintos modelos de 

gestión local para el agua de consumo humano, ha logrado tener una cobertura diferenciada de su 

sistema de agua entubada y las norias en menor medida; desde su inicio, esta dinámica diferenciada 

ha estado implicada desde por los procesos territoriales comunitarios y el conflicto agrario interno. 

Esta dinámica se ha transformado y modificado desde la actual limitante económica para el acceso 

al agua entubada y la preferencia de las norias e inclusive el agua de pipa como fuentes principales; 

preferencias definidas desde aspectos culturales, sociales y políticas.  

Sin embargo, esta gestión diferenciada evidencia un matiz importante en la gestión del agua para 

uso doméstico en San Felipe. La diversidad de subsistemas dentro de la comunidad genera 

diferentes opciones para que las familias puedan complementar su abastecimiento, representa una 
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fortaleza del sistema en general, de modo que las deficiencias y debilidades de un subsistema son 

cubiertas mediante el uso de una fuente secundaria. No obstante, los subsistemas autónomo y de 

co-gestión representan una  división político-ideológica y plantean dos lógicas de gestión 

contrariadas: la autónoma se basa en las propias capacidades locales para gestionar informalmente 

las norias como fuentes tradicionales, mientras la de co-gestión busca el respaldo en instituciones 

formales para el acceso al agua entubada. Esto puede representar una limitante para articular su 

proceso de gestión a otros procesos de gobernanza.  

El abordaje de los sistemas y subsistemas de gestión de agua para uso doméstico, identificados en 

San Felipe Ecatepec, abona a la comprensión de la gestión multinivel y pluralismo legal presente 

en comunidades periurbanas. Con ello, se pueden generar oportunidades para reconocer los 

procesos locales de organización, valorarlos y fortalecerlos para mejorar la provisión de agua en 

estos territorios.  
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CAPITULO FINAL - CONCLUSIONES 

El presente trabajo amplía el abanico de análisis de la gestión del agua en comunidades 

que se encuentran en transición entre lo urbano y lo rural (Ávila Sánchez 2001; Barsky 

2005; López Ramírez et al. 2015; Fernández y de la Vega 2017), más allá de la dicotomía 

con las que han sido estudiados estos territorios. Integrando las características 

demográficas planteadas por Sobrino (2003), fue posible desglosar la base de datos 

oficial (INEGI, 2016) e identificar qué fuentes de agua son las que complementan las 

deficiencias y falta de cobertura de los sistemas operadores formales, además de 

establecer las diferencias puntuales de acceso al agua entubada en cada tipo de 

localidad.  

Asimismo, la metodología mixta planteada permite la identificación de los principales 

aspectos socioculturales, históricos y geográficos que configuran los diferentes modelos 

de gestión que abastecen de agua a San Felipe. Con ello se pretende que los resultados 

y su análisis puedan servir como base teórica-empírica para que los sistemas de gestión 

de agua en San Felipe puedan identificar y comprender su proceso histórico, sus 

fortalezas y debilidades. Con base en esto, pueden plantearse estrategias más 

adecuadas y pertinentes para complementar dichos modelos dentro de un esquema 

sostenible social y ambientalmente. Ya que cada organización local para la gestión del 

agua depende del contexto sociocultural, político y geográfico en que se desenvuelve, el 

presente trabajo aporta a la comprensión de la conformación y desarrollo de cada modelo 

de organización, contextualizadas y adaptadas a estas realidades locales.  

La legislación nacional establece la responsabilidad de gestión del agua por parte del 

Estado en sus diferentes niveles institucionales, algunos actores sociales y de mercado. 

De forma paralela, los comités locales y organizaciones locales para la gestión del agua 

no reconocidas por los esquemas legales vigentes, generan sus propios procesos a pesar 

de ser excluidos de los espacios de toma de decisiones y los esquemas operativos 

institucionales. A pesar de la tendencia de descentralización de la gestión del agua hacia 

los municipios, éstos generalmente no tienen la jurisdicción ni la capacidad técnica-

financiera para llevar a cabo las funciones mencionadas (Schmidt 2005). Además, en 

poblaciones de mayoría indígena el sistema municipal se tiende a conformar sin tomar 
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en cuenta la tradición local, causando procesos de desorganización sociocultural en estas 

comunidades (Dourojeanni y Jouravlev 1999).  

Los gobiernos e instituciones locales (Asambleas comunitarias, Comisariados de Bienes 

Ejidales, Comités de Agua, entre otros) tienen mejor conocimiento de su entorno, por lo 

que son responsables de las acciones y planificaciones respecto al ordenamiento 

territorial, designación y restricción de áreas específicas dentro de su territorio para los 

usos adecuados del suelo. En ese sentido, para la toma adecuada de decisiones en torno 

a la gestión del agua, resulta necesaria la consideración de los intereses de las 

poblaciones locales, con las condiciones y dinámica propia del entorno que habitan 

(Dourojeanni y Jouravlev 2001); deben integrar conocimientos de las características del 

comportamiento humano con las características ambientales de su entorno.  

Debido a la característica fundamental y esencial del agua para el desarrollo y salud 

humana, sumada al sentimiento de apropiación de los modelos locales de gestión, los 

miembros participantes de los Comités Locales y los líderes comunitarios destinan parte 

significativa de su tiempo para desarrollar sus roles y se generan acciones 

comprometidas para el adecuado funcionamiento dichos modelos (Ochoa et al. 2011).Su 

modelo de gestión está basado en estatutos de autogobierno y autogestión; elección 

abierta, democrática y sencilla de líderes; trabajo mancomunado (Zurbriggen 2014); así 

como el establecimiento de alianzas con actores en los niveles institucionales .  

Para solventar los vacíos, deficiencias e incapacidad de los organismos gubernamentales 

para garantizar el derecho humano al agua en México, se han replanteado los modelos 

de participación privada, sin reconocer el papel fundamental que juegan los sistemas 

locales de gestión, en los cuales se ha demostrado la efectividad de las organizaciones 

comunitarias para cubrir el servicio que los organismos formales no han podido 

(Domínguez Serrano 2010). Aunado a esta dinámica, las temáticas relacionadas con la 

gestión del  agua se han tratado tradicionalmente con criterios predominantemente 

económicos, ingenieriles o administrativos, restando importancia a los aspectos sociales 

y políticos que implica la gestión del recurso (Swyngedouw 2004). Los problemas 

estructurales de la gestión del agua en el país se derivan tanto de la inequidad en el 

acceso a los servicios de agua y saneamiento, como de la ausencia de una legislación 



73 

 

que permita enfatizar la reducción de dichas brechas y deficiencias en cobertura, cantidad 

y calidad del agua que se abastece. Este círculo vicioso tiene fuertes implicaciones en 

términos de salud y agudización de la pobreza (OMS, 2017). 

En este sentido, las discusiones en torno a la gobernanza del agua generalmente hacen 

referencia únicamente al sistema formal, es decir, al conjunto de leyes articuladas en el 

sistema político nacional que permiten la operación de distintos actores institucionales y 

sus funciones establecidas (Allen et al. 2005). Asimismo, los marcos institucionales y 

legales de la gestión del agua a veces son difusos y a pesar de señalar a los actores 

responsables, no especifican las acciones respectivas de cada uno, o bien, llegan a caer 

en la ambigüedad, cruce, traslape y evasión de responsabilidades (Kuzdas et al. 2014). 

Esto ha generado algunos conflictos y problemáticas con respecto al reconocimiento de 

la titularidad y responsabilidad de las organizaciones locales para la gestión del agua, en 

los casos donde no existe una articulación o un mínimo reconocimiento de estas 

capacidades por parte de los sistemas operadores formales (Domínguez Serrano 2010).  

En los Altos de Chiapas, ante la ausencia histórica del Estado-nación para cubrir la 

necesidad de abastecimiento de agua, han prevalecido los sistemas locales para proveer 

este servicio bajo esquemas tradicionales (Zárate-Toledo 2017). Esta organización en 

torno al agua es un aspecto central en estas comunidades, donde las formas de 

apropiación, aprovechamiento de las fuentes de agua y la definición de reglas de acceso 

son parte intrínseca de los derechos territoriales colectivos (Burguete Cal y Mayor 1999). 

Cabe señalar que en las conflictividades actuales de gestión del agua para uso doméstico 

también confluyen otros actores internos y externos a las escalas locales, quienes tienen 

sus propios intereses y se encuentran posicionados en diferentes relaciones de poder 

(Turner 1974). En esta línea, cuando las vías para resolución de conflictos políticos, 

agrarios, religiosos o territoriales, se encuentran bloqueadas, estos conflictos pueden 

traslaparse con problemáticas relacionadas con la gestión del agua; tal es el caso del 

sistema de agua entubada en San Felipe.  

Así, los comuneros y familias que estaban convencidos de la importancia de la propiedad 

comunal de la tierra se negaron al acceso al agua entubada, al percibir una amenaza de 

cambio de estatus jurídico y legal del territorio Sanfelipeño. Con el tiempo algunas de 
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estas familias han ido cambiando de opinión, han aceptado y encontrado el medio 

económico requerido por el sistema local de agua entubada para tener acceso al mismo. 

No obstante, algunas familias siguen considerando el abastecimiento de agua mediante 

las norias como una estrategia de mantener su autonomía; en tanto otras familias desean 

incorporarse al sistema de agua entubada, pero no tienen los medios económicos para 

hacerlo.  

En este sentido, se encuentra una fragmentación de las relaciones sociales y económicas 

que establece la comunidad, con impactos negativos en el valor intrínseco de su tejido 

social14. Esta dinámica genera brechas en la progresividad y construcción conjunta de la 

adaptación del sistema de organización local a las necesidades y posibilidades de las 

familias. Asimismo, cabe resaltar los niveles de contaminación encontrados en las 

fuentes de ambos modelos, a pesar de representar una vía autónoma para la gestión de 

agua, el acceso a norias no garantiza un menor riesgo para la salud de los sanfelipenses 

que el agua del sistema entubado.  

El valor generado de los comuneros hacia su autogestión, tanto en las norias como el 

sistema de agua entubada, se encuentra dentro del ámbito sociocultural y político, más 

allá de las implicaciones económicas. En esta línea, ambos sistemas de abastecimiento 

representan una apropiación social del agua como un bien natural que se valora como 

patrimonio colectivo, al ser formas de aprovechamiento gestionadas desde los mismos 

comuneros. Estos sistemas locales implican la adopción de regulaciones sociales en 

torno al acceso, asignación de derechos de uso y responsabilidades para que puedan 

seguir funcionando de forma adecuada y puedan mejorar las debilidades que presentan. 

En términos de Ávila García (2008: 175), “la gestión local del agua es una forma de 

democracia, al ser los comuneros quienes controlan el recurso y definen sus diferentes 

usos”. Esto aplica para la gestión de las norias, sin embargo, resulta parcial para el 

                                            

14 Esta fragmentación se evidencia desde la existencia de los dos Comisariados de Bienes Ejidales, ambos 
realizan su asamblea el mismo día, el último domingo de cada mes, lo que hace prácticamente imposible 
involucrarse en ambas. En ese sentido, cuando una familia solicita el acceso y se aprueba su conexión al 
sistema de agua entubada, queda presionada socialmente a dejar de asistir a la asamblea de la CNPI. 
Asimismo, en las entrevistas se comentó que algunas rivalidades de trasfondo entre familias siguen 
vigentes desde el conflicto agrario interno, las cuales ocasionalmente generan confrontaciones entre ellas, 
aunque no necesariamente en el tema del agua o la lógica de tenencia la tierra.  
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sistema de agua entubada que depende de la disponibilidad y capacidad del organismo 

operador municipal.  

Asimismo, se observa cómo las familias utilizan diferentes fuentes para completar el 

abastecimiento de agua doméstica. Dependiendo de la percepción de cantidad 

insuficiente de sus fuentes principales, las familias compran agua de pipa, recolectan 

agua de lluvia y reutilizan el agua; prácticas que varían según cada subsistema 

identificado. Sobre la percepción de calidad del agua, existe confianza relativa para el 

consumo del agua de las norias, por lo que los subsistemas autónomo y mixto todavía 

consumen de esta fuente. Esto reduce la dependencia del agua de garrafón y las 

implicaciones económicas que esto conlleva, por tanto, representa una fortaleza del 

sistema en general de San Felipe. No obstante, es necesario reconocer a las 7 familias 

que no cuentan con acceso al agua entubada o alguna noria (8 % de la comunidad), 

situación que atenta contra su derecho humano al agua, fundamentado en la legislación 

nacional como una responsabilidad del gobierno municipal a través del SAPAM.   

El término de gestión se adapta a la endogeneidad que se pretendió evidenciar en el 

sistema de abastecimiento de agua de San Felipe, el cual adquiere diversas expresiones 

en forma de modelos configurados a partir de cada fuente de agua disponible y la lógica 

de organización en torno a ella para su aprovechamiento. No obstante, a partir del trabajo 

de campo también se pueden identificar algunas dinámicas que se podrían interpretar 

como procesos dirigidos parcialmente hacia una gobernanza del agua, en términos de la 

capacidad individual de cada modelo de gestión para coordinar decisiones y acuerdos 

colectivos, como señalan Ludwing (2001) y Zurbriggen (2014); el modelo autónomo 

desde su fortaleza autogestiva y el modelo de co-gestión desde su capacidad para 

generar acuerdos con actores en diferentes escalas territoriales. Ambos modelos tienen 

potencial de generar procesos de gobernanza, en tanto tienen la capacidad de actuar 

voluntaria y conscientemente, generar instituciones y sistemas de representación, así 

como la capacidad de adaptación a diferentes dinámicas territoriales (Rosas-Ferrusca 

et al. 2012). 

No obstante, tienen el reto de generar procesos más equitativos e incluyentes que les 

permitan desarrollar una fortaleza organizativa a nivel comunitario desde cada modelo de 
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gestión, que podría permitirle a San Felipe Ecatepec, generar interacciones a nivel de 

gobernanza con otros actores en las demás escalas, que permitan articular la resolución 

de sus necesidades locales a los ámbitos social, ambiental y económico. Asimismo, 

pueden plantearse mecanismos de diálogo y negociación entre los diferentes actores que 

participan en los diferentes modelos de gestión del agua dentro de la comunidad: la 

asamblea de cada Comisariado de Bienes Ejidales y sus autoridades, el Comité de Agua, 

autoridades de los diferentes niveles de gobierno, el SAPAM y la CONAGUA; 

considerando otros posibles actores desde la sociedad civil y la academia. Debido a la 

relevancia de dicha gobernanza como posible vía para la resolución de conflictos y 

planteamiento de oportunidades, cabe resaltar que dichos procesos de diálogo deben 

identificar las relaciones desiguales de poder, para generar mecanismos más 

horizontales en la toma, ejecución y evaluación de decisiones. 

Esto resulta de particular interés para San Felipe al visualizar el crecimiento urbano de 

San Cristóbal de Las Casas como un fenómeno que impacta territorialmente en las 

comunidades periurbanas, con sus consecuentes problemáticas agrarias (Cruz Ocaña 

1996), de acceso a servicios básicos (Zárate-Toledo 2008), vialidades (Juez Miralles 

2003), transporte público, entre otros. Al considerar todas las dimensiones de la gestión 

y gobernanza agua, puede evidenciarse su que se encuentran anidadas en procesos 

socioculturales, geográficos, políticos y económicos que modifican y a la vez se 

configuran desde las dinámicas locales. Por ello, para las aproximaciones teóricas en 

esta línea pueden encaminarse a la propuesta de gobernanza territorial (Rosas-Ferrusca 

et al. 2012), donde el proceso organizativo se configura desde las múltiples relaciones 

que caracterizan los intereses diversos de los actores y sus componentes geográfico y 

cultural.  

Por último, debe ponerse atención a la contaminación que presentan las norias a causa 

de las fosas sépticas y letrinas, por ser la fuente de agua para 63 % de las familias 

sanfelipenses; así como a la calidad del agua de garrafón que consume toda la 

comunidad. Los niveles de coliformes totales identificados representan un riesgo para la 

salud que se confirma con los casos de enfermedades gastrointestinales reportadas. La 

mitigación de la contaminación y la verificación del cumplimiento de los estándares de 
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calidad de agua que garanticen el derecho humano al agua, deben trabajarse desde 

distintos niveles: comunitario, municipal, estatal y federal. Asimismo, se deben buscar 

sinergias con los múltiples actores gubernamentales, de la sociedad civil organizada y 

los centros de investigación que trabajan en la gestión del agua.  

La naturaleza de la presente investigación y la posibilidad de adecuarse a otros espacios 

periurbanos bajo un enfoque metodológico mixto, pueden abonar a los vacíos 

presentados por las estadísticas y diagnóstico nacionales de la cobertura de agua en tres 

aspectos específicos de relevancia nacional. En primer lugar, permite la comprensión de 

todas las fuentes disponibles que las familias aprovechan desde su propia percepción, 

en ausencia o deficiencia del servicio de agua entubada. En concordancia con los 

planteamientos de Ingold (2000), la percepción y preferencia individual por una fuente o 

sistema de gestión, se determina conforme al sistema ecológico, socio-cultural y 

simbólico en el que se desarrolla.  

El segundo aspecto consiste en la identificación de los sistemas de organización y gestión 

que configuran el acceso a las diferentes fuentes de agua y cómo inciden la percepción 

de las familias. Esto debe abonar al rediseño de la legislación y la construcción de 

estrategias desde las instituciones gubernamentales en todos sus niveles para 

comprender territorialmente los sistemas de gestión del agua para uso doméstico en cada 

localidad. Con ello se podrán plantear y desarrollar efectivamente la legislación y modelos 

de gestión adecuados a cada región, que puedan abordar de forma más adecuada las 

brechas y desigualdades en el cumplimiento del derecho humano al agua en todo el país; 

el tercer aspecto que resulta fundamental para el bienestar de la sociedad mexicana.  

Como resultado de la presente investigación, uno de los elementos de mayor 

preocupación resulta la identificación y trabajo necesario con las familias del subsistema 

independiente, debido a su falta de acceso a las fuentes de agua principales en San 

Felipe. Con respecto al acceso al agua entubada, podría pensarse que son familias que 

no se integraron a la gestión inicial del sistema, y que ahora no pueden cubrir el alto costo 

de la instalación. Sin embargo, en el caso de las norias, surgen las interrogantes: ¿Qué 

tipo de limitaciones existe para acceder a una noria comunitaria?, ¿Qué implicaciones 

tiene el acondicionamiento de una noria familiar? 
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Las norias comunitarias más importantes y las familiares presentan una cruz, para las 

cuales también se ha cooperado y aportado para su presencia y preservación como parte 

fundamental y simbólica de la noria. No ha sido posible abarcar este aspecto con mayor 

profundidad. Sin embargo, al observar un poco a detalle puede pensarse que no es del 

todo la cruz indígena como en las comunidades de Chamula y Zinacantán. Las aristas 

son rectas y tampoco se observan detalles curvos en alguno de sus contornos. También 

puede pensarse en una fuerte influencia cristiana por la representación de Jesucristo en 

una de las cruces de una El poso del Señor, una de las norias más utilizadas a la fecha.  

Como se observa en la Figura 6, se encuentran tres norias contiguas, cada una con su 

propia cruz y se encuentra la representación de Jesucristo en la cruz de la noria principal, 

que está al centro y es la que se utiliza para beber y cocinar. Esta cruz lleva la inscripción: 

“Poso del Señor” (Figura 7). En esta línea, surgen los cuestionamientos: ¿cómo se 

celebra festividad de la Santa Cruz en San Felipe?, ¿qué rituales religiosos realizan 

además de la limpieza y mantenimiento?, ¿lo celebran también las familias que no tienen 

acceso a las norias?, ¿cómo se relaciona con la celebración de la Santa Cruz que se da 

en los otros municipios de Los Altos de Chiapas? 

Como se ha comentado, los sistemas locales de gestión del agua se rigen bajo normas 

de cada comunidad y se basan en el agua como un derecho para toda la población, 

donde el acceso está relacionado con el trabajo mancomunado y diversas actividades 

que vinculan a las personas con sus sistemas de gestión. Sin embargo, actualmente para 

el acceso al sistema de agua entubada de San Felipe actualmente se requiere un pago 

que resulta inasequible para varias familias. En este sentido, ¿esta forma de gestión 

podría ser un mecanismo de privatización / desigualdad social / no reciprocidad? ¿Qué 

otros mecanismos pueden establecerse para acceder, en los que se considere otras 

formas de aportar al trabajo no realizado en la construcción y habilitación del sistema de 

agua entubada? 
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